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Acogiel!l.ldo, la Resolución 021 de 28 de Marzo del presente año,, por 
la cual fuí designada Director de la Tesis de G,rado de la egresada 
ARILSA VIDAL SOLANO, de manera com.edida m'e permito expresarle el 
concepto que me merece dicho trabajo e 

En primer lugar, lta futura pro,fesional del DerechQ tituló su mo
nogra.fía baj,o el epigraf e: " DELITO DE CONTRABANDO EN LA LEGISLA
CI0N COLOMBIANA "• 

En segundo) término tengo que mand. festarle que revisado el mismo, te-, 
nemas que acotar que éste fue desarrollado de unia mal!liera muy, sencil:

acudiendo la graduanda a la bibliografía Nacional existente sobre 111 
materia,, discurr:iie:m.�oi s0bre aspectos :iimporta.nt.es como el al!licestro 
etimológico de 1a palabra C:0:m.itraloa:mtd0i, sus acepciorues doot:ri:mtarias 
y ]as inicidenc·:iias jjurídicas y económicas del fenóm.eno.· Es ·el caso, 
señalar que la egresada toc

1
ó. tópicos tan ruportan tes co,mo el pr.o.ble .. 

ma muy partic1:1.la·r de la col!llducta pund:.bJle en �a Peninsula· de la Gua
jira, puntuaJlizamtd0) en. sw desarrollo las. p.os:ii.b1es. causas económicas 
so.-cial!es y poli ticas gelillerado.ras de este Hech©l J'UlI'!di·co t�lll!. cli.f1:mdi• 
do· y arraigado en el pueblo Guaj1iro, como tambdi..en. presentando formu
las de arreglo para una pr(!);b.able estirpaci6n. del.. mal e Es· esto úl ti
m0j Señor De can.Oí,. 1.o que resal ta del tema, pu.es como se sabrá es el 
pun,to- alg:ido del trabaj:o y punt0> de corutroversia y de partida para 
lo qu:e puede ser el\ :fi'utwro. el material :iimc:iLp:ii�mLte de u,na. gran. tra.ns,, 
formaciÓllll eilt e]! campo econ.Ómico y social. de la sufrida región 
Por };Q) dicho,, est:i.im<DJ qwe la present.e monografía se ajiusta .a los re
qudisitos señalados en la- Undl.vers:ii.dad para otorgarle mi aprobación, 
académicae-
9J8.�- r pec:anoO

· _
�-o.u.dcu�� 
M", RIP.U VAR0,J<S í'iie:� 
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INTAODUCCION 

D�ciª J.ª ;lrnportªni:;;1.a dal cialito di:i .Contrabando an nuaatra l1,;1¡;¡ielació por ae;r al 

flagelo que más afecta a la humanidad y particularmente a Colombia, escogí es

te tema para estudiar más a fondo porqué algun�s tratadistas afirman que esta 

figura qebe desaparecer, otros, que debe integrarse a la legislación Penal Or

dinaria. 

Para buscar el arraigo de este mal en la sociedad colombiana y en la comunidad 

Guajira. 

Quise encontrar hasta donde ha afectado a la comunidad en el aspecto económi

co, ya que el Contrabando no le reporta beneficio a todos, sino .en for�a indi

vidual a aquellos que de alguna manera sEf han dedicado a vivir de esto, y lo 

que es peor el Contrabando de narcotráfic;o, que malignamente· cambia la conduc

ta de las personas, destruye la salud mental y físic�, corrompe á nuestras sa

gradas instituciones,
. 
hasta el punto que ha habido parlamentarioa.narcotrafi

cantes. 

Estudié los elementos estructurale.s del tipo, a quienes vP, dirigida la Ley Pe-

nal aduanera, además de cualquier persona; la �mportancia descriptiva de las 

conductas contempladas en los artículos 4, 5, 6 y 7 de la Ley 21 de
. 

19�y la_

' '  �-
' 

necesidad de darle más consistencia , seriedad, efrid:acia, y especial conocimiento :.¡ 

de nuestros jueces en el maneja de la economía nacional y poder obtener resul

tados positivos al ejercer las oormas que regulan el Delito de Contrabando, es 

decir, al ejecutarlas. 

íJfllVEílSl�A_D sm10N OQLl\/t.J ;¡, 
BIBLIOHG.� i '1

1' 

13:" ??rr.. N QUlllA '.' 
· '----=e=· ·- e,=-="'=�
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CAPITULO PRIMERO 

' ' 

1 ANTECEDENTES HISTORICDS 

Etimológicamente , Contrabando es Üna palabra de origen latino, derivada del 

prefijo CONTRA qüe sienifica oposición, frente a contrariedad, y de BARLN, 

que denota Ley o Edicto. 

En sentido general, "es todo acto u omisión al importar o exportar mercan9:!a� 

sin llenar los requisitos previstos en las leyes aduaneras y con el fin de e

vadir totalmente o de manera parcial el pago de los dineros previstos, con el 

ánimo de·causar ·daño a la economía nacional"(1). 
' 

1 

La historia del Contrabando es muy antigua, desde cuando en la edad media y 

luego �n las comunas, reglaban fuertes gravámenes a través de las infimitas 

soberanías territoriales. Para esa época, el Contrabando consistía en la vio

lación de fronteras territoriales e□n eJ. propósito de wntrocLIJ9ir' mercader:!as 

y géneros, sin pagar lqe derechos y tri.autos establecidos previamente. 

Logicamente, esa era la única manera de subsistir, debido a que los gobier

nos de ese entonces eran verdaderos dictadores que sólo buscaban su propio 

beneficio. 

Más ade-lan_te, ya creados los monopolios en manos del Estado, ·el C::ontrabando 

( 1) Honorable Corte Suprema de . Justicia, Casación de Abril 1 B de 1969. · ..



consistía en la violación de la disposici6n que imped�a el · 11U;lflipuleo y fabri,..,. · ·. : •· 

caci6n de �reductos prohibidos. A consecuencia de esto, los intereses del Prin-.�� 
. 

' 

aran considerados como i11torae□a clel pu1:1lll.w. 

Y es como se inicia el sistema proteccion:�13':.;a, ac.13parando a las merqaderÍi¡!.s a'."" ,.· .. 1;-:,-· �- .. 

1 

bundé;lJ1tes y escazas, como también se impedía el ingreso de mercaderías de las 

ciud�des y naciones vecinas • 

.. ·.En los siglos XVI y XVII, que se in:,_ciar□n los Estados Modernos, · estos se de

dipaban a proteger su industria incipiente de acuerdo a sus necesidades, in-. 

d�pendiente econ6micamente unos de �tras. P¡µ-a ese entonces, el comercio ma

r+tim□, hacia América y las Indias priental�s se hizo internacionalmente. 

EFte execivo sistema proteccionista dá orí�en al desempleo, a· la subproducción 

y como era 16gico �1 Contrabando, porque a la industria se le quería prote

�er evitando la libre circulación de la riRueza a través del intercambio. 

El Contrabando vino a ser una manifestaciqn de inconformidad, por una mayor 

libertad de comercio. 

se puede decir, que el Contrabando ababó con el monopolio implantad□ por Es-

paña en América, bajo el control de la Casa de la Constituci�n, fundada e� 

Sevilla para someter a las Colonias al no poder estas intercambiar productos 

entre sí o con países que no fueran España. Vino el intercambio clandestino 

con países diferentes, y como resultado de esto, empezó el progreso para las 

Colonias. 

En Venecia, los obstáculos que pesaban sobre el comercio y la circulación de 

2 



y •:i ;.::, .,;;1,oliaci6, �,e ur, ccH111•!l''Cio poderoso apoderándose del morn::ipc�io de l.a 

,;¿; ;_ ,, .. . ,.:j i'.l...lta Jtt; ,.::.e ,-,,tf",Oro.rw - a las potencias contrarias y presiwnando al 

i··k: • :ic: 1 iungria o _;;G.spi:::nuer la explo�acidn de sus minas. Igualmente �e prote-:

·;; 1.6 'í.a fabricac:i.�n de seda y de algunos productos.: químicos, y la importación

Lle s.imilares acarr<aL'i penas excesiva�, incluyendo· la pena de muerte. 

En l.oS prohib:icfones de le, antiguedad se contaba tambián con todo lo relacionado · 

coi\·. la" 1::,1111:grar�ióii de obreros y artesanos, sistema que se conoció en Francia en 

J.a época dé COLB::Rl' , fundador de una técnica vinculada a la produccj_6n de mar-

Luego, y a medida que los Estados perfeccionaron su legislación, el s:l.stema 

aduanero tendió a asegurar el suministro de mercaderías y objetos vinculados 

a un concepto político de riqueza o bienestar económico; sancionaron primero 

el Contrabando de metales preciosos, más tarde el d� grano y por último el de 

matsrias primas empleada por la industria local. 

Paíes como Inglaterra, f:>,;oaña y Franci::1.· protegian la industria de tejidos. Las 
/ 

legia.jaciones del año ·1 ffJC. estipularon la pena de muert_e para quien .b:i1 ,t';aban-

deara con tabaco. \�ra 1777, las mujeres contrabandistas se les penaba con ma-r� 

JJ; fuego, el destierro :i la prisión perpetua, segLln la gravedad del ilícito. 

/� 
se justificaba estas sancion8s eKl::re1¡1as por las necesidades económicas del 

Estado, con ellas se evitaba la evasión de impuestos aduaneros. 

E. TOMAS BUCKLE sos ti.ene en :.:.:.. obra n _; de la Civilizaci6'; -:Js Inglate-

rra": "El Contrabando ha sido uno de los m;5:; grandes benef'ac;,:•,:-éit' :fa la huma-

3 
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1 

nidad. Los legisladores encaminados por el est�pido sistema del proteccionis

mo, multiplicaron leyes y leyes con el intento de favorecer el comercio y las 

industrias, sin advertir que esta intrusi6n gubernativa mataba a la industria 

y comercio. Y los habrían matado infaliblemente, st el Contrabando no. hubiese 

desplegado sus mil actividades para repar¡µ- los d1;1ños que eran consecuencia i .... · ,,. 

nevitable de aquellas leyes y par� impedir que resultaran fatales, burlándolas 

y tornándolas practicamente nulas"� 

"Donde hay libertad de comercio el Contrabando muere por atrofia natural, sin ;,_: '· 

necesidad de pana. Donde no exista la libertad da comercio al Contrabando ·viva y 

prospera vigorosamente a pesar de todas las leyes penales, que siempre sun im-

potentes cuando se empeñan en contradecir lo que está en la suprem� ley del 

orden humano"(2). 

Esta afirmación de BUKLE es atrevida y a la vez delicada, y en alguna parta ' ¡

cierta. Atrevida, po1•que hace una declaraci6n de es� dimensicSn contra todas 

las legislaciones y por co�siguiente cor'1tra los gol;Jiernos de distintas �po-

proporcionado por el 

·Lf
d8lice.ds., si tenemq·.s en cuenta que 

' ' ' /
i 

Contrabando a/la humanidad, figura 

habla del beneficio· 

que tiende a desmora-

lizar a cualquier Est;ado y perjudicarlo,.' ya que deja.de percibir impuesto; 

y cierta, porque es innegable que donde hay libertad de comercio no hay Con

trabando. 

(2)CADAVID OROZCO,Iván.EL DELITO IE CONTRABANDO. Pág 25

4 
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Para hablar de l□s r�íses dwnde la figura del Contrabando ha existid□ como de

lito o contravención, dará varios conceptos de distinguidos autores e inves

tigadores del derecho ¡J�111:1.l, acer•c1::1- da loa t�rminos dal1tc y contreiven□idn. 

Es de nuestro conocimiento que la norma jur�dico-penal, está formada por dos 

partes: 

La parte primera, que viene a ser la que describe la conducta y la parte secundaria 

aqu..,lla que contiene la sanción. Lo que viene a c□nstitu� el delito-, es decir, · 

"Todo precepto legal que de�cribe una conducta a la cual le atribuye una pena"(3). 
·- 1 • •• • • ' • '!. • . ;_ 

�El autor FRANCISCO GARRARA de la escuela o corriente clásica, define el deli- ·

to así; "Es la infracción de la ley penal del Estad□ promulgada para proteger· 

la seguridad de l□s ciudadanos, resultante de un acto que es externo del hombre 

positivo o negativo, normalmente imputable y políticamente dañoso"(4). 

Esta es una definición vigente, y c□n ella pretendió fijar límites en forma per

manente de la conducta ilícita. 
I 

. 

Dentro del grupo positivista encontramos la definición de FERRI y BERENINI, se

gún estas las acci�nes punibles "s9n aquellas determinadas por móviles egoístas, 

antisociales, ·que contravienen las condiciones de existencia de una sociedad y 

vir:ilan su moralidad media"(5), basándose en el principio de esa corriente, para 

,.¡uienEJ':i i::l hecho delictu□so es una c□ntradicci�n entre la acci6n humana y las 

---· ------------

, .•:¡rT:r'.;NAOEZ VEGA, Humbert□• DERECHO PENAL ADUANERO. Primera Edici6n. Pág. 12 

->::<! f"'., -i:derr" Pág. ·12 
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condiciones de existencia de la sociedad. 

Una definición técnico-jurídica as la dada por MAGIORE, quien considera que el 
' ,1 \ 

delito 11es una acción humana tipicamante antijur:!dica y culpabla•'{6). Esta viene a 
/. 

. . 

ser la más moderna. 

Atenien�onos a la anterior, se deduce que el Contrabando constituye delito, ya 

qua al realizar esa conducta se viola el orden p�blico, econ�mico formado por 

el conjunto de norma que han establecido los gobernados. De all� qua la falta 

de cumplimiento a estos preceptos afecta a toda la colectividad, ppr lo tanto 

no as un simple fraude al fisco. 

Esto no quiere decir qua todos miran el Contrabando como un verdadero delito, 

debido a los problemas en qua vivimos, como es el desempleo,. el altu costo de 

la vida y más. Coma tampoco podemos olvidar la productividad da otros delitos 
' ' . . ' 

que genara·esta conducta, como es: 1-bmicidio, Estafa, Lesiones Personales, etc. 

Es lógico qua ias i�fracciones a las normas tributarias·como la omisión o evasión 

de impuestos aduaneros o fiscales o Contrabando no se puede aislar del r�gimen 
! . . 

de tributación, lo. que no quiere décir que no se quebrante el orden jurídico o no 

se violen los derechos individuales y colectivos. 

La contravención se pueda definir como acciones u □misiones contrarias al in

terás administrativo del Estado, ya que, las ofensas son menos graves da los de 

estos intereses. 

(6)FERNANDEZ VEGA, Humberto. DERECHO PENAL ADUANERO. Primera Edición. Pág. 12.
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La esencia de las contravenciones está en que na causan ordinariamente perjui

cio, par la que san menas graves. 

Al respecta, autores cama MANZINI afirman: "las c□ntravanci□nes san las incri

minaciones que tienen par objeta la pr□tecci6n de condiciones consideradas in

dispensables □ favorables a las energías □ a l�s estadas últimos de la sociedad 

□ que se ref:i.'ersn a los reglamentos tributarios de¿. Es_tad□• Tales incriminaciones

miran la rspresi6n de una conducta individual contraria a las condiciones menci□-1l 

nadas. Responden principalmente a las exigencias de la vida so9ial, más que a

la voluntad desarrollada p□r el,agsnte"(7).

GARRARA le atribuye al Contrabnd□ un dable carácter, es decir, puede ubicarse 

dentro del campo del delito □ c□ntravencional. Opina que el Contrabando simple 

pertenece a las contravenciones, miemtras que el carácter delictual es cuando 

está organizad□, □pini6n que y□ n□ comparto, ya que el Contrabando siempre es

tá organizado. 

El maestro PIZA, considera que el Contrabando "es delito cuando h�y ánima de 

sspeculaci6n en los actos constitutivos de la fraudulenta importación·□ ex-
,/ 

p□rtaci6n; y c□ntravenci6n si el fin es la economía o e� placer que justifican 

el hech□ 11 (8).

Sinembargo el Contrabando en la mayoría de los países se sanciona c□m□ delito, 

así lo veremos en algunas legislaciones de Am�rica y de Europa. 

('l)CADAVID OROZCO, Iván. EL DELITO DE CONTRABANDO. Págs. 59 y 60 

(B)Ibídem. Pág. 60.
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ARGENTINA: Describe _la Ley de Aduanas de este país la figura del Contrabando;"to

da acción u omisión tendiente a sustraer mercancías o efectos de intervención a-

duanera". 

Sanciona este delito con pena privativa de la libertad, inhabilita a ejercer o-
·Í

peraciones aduaneras y a desmpeñar trabe.�□ si el agente es funcionario del Es-

tado. Además el decomiso de los medios qufi se valieron para cometer el ilícito.

La sola tentativa constituye delito. Consagra agravantes como la participación 

de tres o más personas o co::.. .. ,s; en cuanto a prueba sólo hay que acreditar los 

hechos. 

ALEMANIA: Describe ei Contrabando así:- 11quien introduce, hace salir o hace trans

portar objetos, sin someterlos debidamente a la revisión y control de la co�.(éD

pondiente autoridad aduanera". 

Este ilícito se considera delito de evasión de impue9to.(Ley de Aduanas e Im

puesto del 14 de Julio de 1951). 

,, 

BDLIVIA: Aquií la Ley define el Contrabando como la ilícita producción, cir-

culació.n , comercio o ter1i3ncia de géneros o efectos estanqados o ·prohibidos, a-

sí como la imp�rtación de los productos o mercaderías en general, �unque se hallen 

sujetas al pago de los derechos por vías habilitadas,□ sin la oportuna in

tervención de los funcionarios encargados de la vigilancia o perecepción de la 

renta". 

La sanción, además d�l dacomoso de la mercancía, las personas o empresas invo

lucradas serán multadas con al doble de los derechos evadidos, salvo excepcio

nes. (Ley Represiva del Contrabando, exp. el 22 de Enero de 1914). 

8 
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Se observa que la sanción de este ilícito para los Bolivianos legisladores es 

menos severa que la de los argentinos. 

BRASIL: El delito de Contrabando en esta país se encuentra calificada 13n al 

Código Penal sobre delitos cometido por un particµlar contra la administra-' 
1 

ción pLiblica. 
/ 

En la reforma hecha por medio de _la Ley 4729 de 1965, se modifica el artícu-

lo 3340 del Código Penal, quedando así: "Importar o exportar mercancía prohibida 

o dejar de pagar en parte o totalmente el impuesto correspondiente a la entrada

salida o al consumo de la mercadería. Pena: reclusión de 1 a 4 años". (C.P. del 

7 de Diciembre de 1940, modificado por la Ley 4729 de JUlio de 1965). 

Bra�il ha sido el único país de Suramérica y de los pocos del mundo que no ha 

separado 01 delito de Contrabando del Código Penal. 

l ·
r: ESTADOS UNIDOS: Así define este país el delito de Cor1trabando: "todo el que 

fraudulentamente o a sabiendas importe o traiga drogas narcóticas a los Es

tados Unidos o a cualquier territorio bajo su control o jurisdicción, con in-:- .• 

fracción de la ley, o reciba, escon·é:la, compre _o venda, o _de cualquier.....rne.nera 

facilite el transporte, la ocultación o venta de cualquiera da dichas drogas 

después de haber sido importadas o traídas a los Estados Unidos infringiendo 

o conspira para cometer cualquiera de dichos actos con infracción de la ley

de los Estados Unidos, sufrirá prisión de no menos 5 años de prisión, y ade

más se podrá imponer multa de no menos de US 20.000. 

En caso de un segundo subsiguiente delito (tal como lo dispone la secci�r,· 

7237 del Código de Rentas Internas de 1954) el 

9 

delincuente sufrirá prisión 
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de no menos de diez ni más de cuarenta años, y además podrá imponersele multa 

de no más de veinte mil dólares (US 20.000.)".(Decreto 2.200 de 1935, arts. 

733 a 740 del Estatuto Penal Vigente). 

Para los Estados Unidos es de primordial interés, �rear normas que repriman el 

Contrabando de estupefacientes, ya que es un país: consumidor alarmante de es

tas sustancias, por eso ha tratado de crear convenios o tratados que incluyan 

la extradicción, en perjuicio de quienes lo firmen. 

CHILE: Ordenanzas de Aduana, arti6ulo 186: "Contrabando es el hacho da introducir 

o extraer del territorio nacional, mercaderías, eludiendo el pago de los im

puestos, derechos, tasas y demás gravámenes que pudiera corresponderle o el 

ejercicio de la potestad que sobre ella tiene la aduana con arreglo a esta or

denanza y los reglamentos. 

También es Contrabando el hecho de hacer pasar.mercaderías extranjeras de un 

territorio de régimen tributario especial a otros de mayores gravámenes o al 
. 

resto del país en la forma anteriormente indicada, e introducir o extraer del 

territorio nacional de mercaderías cuya internación o exportación se encuen

tran prohibidas". (Decreto No. 8 del 15 de Febrero de 1963). 

ITALIA: Establece la Ley Aduar ,era Italiana diez modalidades de Contrétbunr!w, 

como es: "'en el movimiento de mercaderías en los lagos¡ en el movimiento de y; - . t i 

mercaderías a través de los espacios aduaneros¡ en el movimiento da mercade-

rías por vías aéreas; fuera de las zonas de aduana¡ por indebido uso de mer

caderías importadas, con facilitaciones aduaneras; en los depósitos aduaneros; 

en el cabotage y en la circulación; en la explotación de mercaderías sometidas 

a devolución de derechos: en la importación y exportación temporal". 

10 



Para la ley aduanera ·'Italiana, la conducta del Contrabando está descrita en 

forma específica como lo indic�n estas diez modalidades. 

MEJICD: Los capítulos del código de aduana de M�ji�o se ocupa del' Contrabam.io 

así: Capítulo II trata de Contrabando en los arts. 570 al 583 y Capítulo III, 
! 

Contrabando de mercaderías robadas. 

El artículo 570 dice: "comete infracción do Contrabando el que voluntariamente 

viole alguno o algunos preceptos del código cuando haya tenido o pueda tener 

como resultado: 

A. - La · introducción de mercaderías al país o la salida del mismo , sin cubrir -:•

los impuestos aduaneros que legítimamente le correspondan.

8.- La importación o exportación ilícita de mercaderías, cuyo tráfico inter

nacional est� prohibido por disposición legítima, y los actos encaminados di

recta o indirectamente a la realización de dichas operaciones.

c.- La ocultación del verdadero valor comercial de las �ercaderias que debe servir 

de base para el cobro de los impuestos aduaneros ad valorem. 

Es tanta la importancia que le dá ¿l Código Mejicano al Contrabando como delito 

que contiene ¡::_3sunciones como estas: a.- Cuando la importación o exportación 

de mercancías que causen impuestos aduaneros se efectuara o se haya efectuado 

por lugares inhábiles para el tráfico internacional I b .- Cuando se impo:rten o 

exporten ilícitamente mercaderías sujetas a impuestos aduaneros, por luJa:t'es 

no autorizados al tráfico internacional, c.- Cuando los efectos extranjeros, 

de rancho o de uso económico, de un buque en tr�fico de altura o mixto o de 

\.s:11 be.reo "�xtranjero en tráfico de cabot�je, se desembarque supbreptic:: .. e.1rren'.;>· 

c's Ac\uar.e.s de Méjico, 1 de Abril de 1952). 

11 
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�NION SOVIETICA: Puede decirse, qua es sl �nico pa:ís, donde el c'ontrabando es 

castigado hasta con la pena de.muerte.y confiscaci�n de los bienes del sindi

cado y está incluida, al igua� qua Braail, no como una jurisdicci�n especial 

sino dentro del Código Panal, el cual en su artícuto 59 expresa: 11el Contra

bando ca.lif-J.s-�d□, además del decomiso de las mercancías por la administraciór,i A 

de aduanas y de la multa que por esta se imponga, será sancionado con la pri

vación de la libertad no inferior a un año y confiscación .total o ·parcial de 

los bienes. 

Si incurrieren cir�unstancia de especitll agravación, podrá imponerse una medida 

de defensa social de mayor gravedud, incl.Uf.lO füsilamiento y confiscación de 

los bienes" (Código Penal de la Rusia S51viética A.S.F.S.R.).(9). 

La legislación es severa en casi su totalidad, por tanto no es extraño que se 

pene con fusilamiento el delito de Contrabando agravado en su mismo sistema de 

gobierno. 

. / 

( Q}e.:.DAVID OROZCO, Iván. DELITO DE CúNTRA;:JAÍ\IOl!.J. 0,1�Js. 35 a 38. 

r 
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{/) 1.2.- DELITO DE CONTRABANDO EN COLOMBIA. 

El Contrabando en Colombia aparece en la �poca �e la Colonia, hasta tal pun

to que formó parte del adelanto de nuestro territorio, al hacerse comercia 

clandestino de diversos objetas. Este comercio prohibida se hacía en el mar 

Csribe, con aquellas países dominados por la Corona Española, debida a las 

restricciones impuestas por el Aey Felipe II, al ordenar que el intercambio 

de mercancía con la Nueva Granada sólo podía hacerse a trav�s del puerto Car

tagena de Indias. Esta decisión obligó a las personas que le afectaba a fomen

tar el Conb�abando, valiéndose de otros puertos. 

El control de comercio lo ejercía la Corona por medio da aduanillas y peajes, 

u�mlizando al río Magdalena como 6nica vía de comunicación con el interior del

país exigienqo pago por derecha de puerto, bodegas y pAs□s reales, y se can

celaba por las mercancías que sub�an y pajaban, f�eran nacionales extranga

ra, so pena de ser decomisada o sancionadas eran de tipo.pecuniario. 

Otra causa del incremento del Contrabando eran los gravámenes proferidos, por 
' / 

parte de la Co�ona y que los artíoúlos que estos comerciaban eran de �nferior 

calidad a los qe las potencias rivales y que se adquiríán a menor casta, 

Es de anotar qu� el descubrimiento da América es un consecuencia de las limi

taciones y gravámenes estipulados por los gmbiernos de Europa y Asia que im

pedían el libre c9mercio, y las ·comerciantes para evadir esas cargas, buscaran una 

más corta y de men9s riesgo para llegar al ··t1riante. 

Organizaban unas expediciones, una de ellas eccabezada por CRISTOBAL COLON 

quien sin saberlo llegó a América. 

13 _,, .. ,
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: . .-,_,1;.na.cia la Nueva Granada, el Con�rabando ya hacía ·parte de la idioscincracia 

d·c?: nu8;::tras gentes, sin haber manera de combatirlo a pesar de la poca comunis 

1.•. 1 .:.-:,1. ,¡uu Lur1io111u::i. Se caettlib)dbl:l sev1:1rélll1Etnte, ein 1:1tenuantee, eiendo eete de

l .. U lll p1·oblC:Jll1El 111&1 {;J:rtiVi!l OOIIIL:l lt.1 l:J� e1ccualtnar1c1:1,. 

'.:-::it:,} situación llevó a SIMON BOLIVAA a derogar ias leyes aduaneras españolas 

y rBemplazarlas por dos decretos históricamente importante: el primero de fe

cha Julio 18 de t�Y el segunq� de Marzo 18 de 1824 • 

. \.' 

El primero dice en su artículo 10. "Tendrá derecho a denunciar el Contrabando 

ante la auto:bidad competente, no sólo todos los ciudadanos, sino cualquier ha

bitante del país donde se haga, aunque sea un extranjero". 

�l artículo 2o. "la autoridad ante quien sea denun�iado un Contrabandm está 

obligada a perseguir)□ en el acto hasta aprehenderlo". 

El artículo 3o·. "se cual fuere la especie o el valo:n del Contrabando aprehen

dido se adjudicará exclusivamente al denunciante de la ·misma especie, despu�s 

de que el juez a quien corresponda �aya talificad□ y declarad□ que es de Con-
·� / 

trabando". . I

Artículo 4o. "sólo se deducirá del total del Contrabando: 1.- Los derechos de 

importación o exportación que correspondería al Erario Nacional, si las es-

pecies aprehendidas se hubiesen wntroducido o exportado legítimamente¡ 2.- La 

parte que pertenece al aprehensor o aprehensores, conformr a las leyes, o re

glamentos que hasta hoy rigen¡ 3·.- Las costas del proceso que se hayan for

mado para c'.eclara.rlas en el c�so de decomiso". 

____,. 

,· Artícul� 5o. "lcb.s juicios de decomisq se seguirán breves y sumariarrente
f 

den-

14 



tro del término preciso de 30 días, y la apelación de la sentencia pronuncia

da en :�a primera instancia se oirá dentro del segundo día". 

· Artículo 6o. "el juicio decomiso en apelación ante la Alta Corte. de Justicia

se terminará dentro de 15 días".

ArticL..·o 7c. 11 las leyes, decretos y reglamentos que se han observado hasta a

hora para la liquidación, repartición y aplicación de los comisas, especial -

mente la Cédula de 16 de Julio de 1802, quedan sin valor o efecto en la parte
t..,, 

que se opongan algumils de los presentes artícuéhos".

Hay que anotar en lo referente a este decreto, la facultad dada al extranjero

para denunciar el Contrabando¡ en cuanto a los tármin□s, son muy similares a

los actuales.

El segundo decreto de Marzo 18 de 1824 dispone:

Artículo 1o. "todo el que d_eclare espec.ies de todas clases, iniportadas, clan

destinamente le serán adjudicadas en su totalidad".

Artículo 2o. "todo el·que aprehenda/especies no delatadas por otras que haya

sido introducidas o extraídas clandestinamente, las hará también suyas".

Artículo 3o. "toda ciudadano tiene derecho a velar por Hacienda Nacional, su

conservación es da interés �anaral y loa que la defrauraan �on anamiooe Gapita-

les, y en este caso, la delación, lejos de degradar al que la hace, es una prue

ba de su ardiente celo por el b;en pdblico11
• 

Se diferencia este decreto con el primero, en que el presente, quien declara 

ra o aprehendiera especies de Contrabando, se quedaba con ella, para ser el 

15_1> 
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dueño único • Además, por medio del artículo anterior se estimulaba al ciudada

mo colombiana a no cometer el ilícito de Contrabando y a denunciar a quien lo 

hiciere como si fuese un acto patri6tico. 

+ En la Ley 11 de Marzo de 1848 se incorporo los juicios sabre 11Cantraaando o

fraude de-las rentas nacionales o públicas".

La Ley del 15 de Marzo de 1857, fuá de suma importancia dentro de la materia penal

disponiendo en su artículo 11: "el intendente, el visitador fiscal, los adminis

tradores de aduana y los comandos de resguardos de rentas nacionales, son fun-

·cionarios de instrucción para la averiguación� comprobaci6n de los fraudes y

violaciones que contra las mismas rentas se cometan".

Para el 11 de Junio de 1865, fue expedido el primer c6dig□ a�gánica de aduanas

unificando la materia que se encontraba distribuida en muchas decretos y leyes.

Entre los años 1866 y 1870, la Ley de Aduana en 'col�mbia sufre variadas modi

ficaciones, entBe ellas las leyes 64 de 1866, 30 de 1867, 25 de 1868 y 79 de

1870, creando esta última el Jurado de Aduanas.

De los años 1871 y 1872 quedaron cuatro importantes ley�s hist6ricas de la ae-

gislación aduanera: La 84 de 1861 refer·ente a la política marítima y fluvial,

y a las leyes 44, 57 y 70 que agregaron a la ley 47 de 1870, a la 74 de 1866

las dos primeras, y la última reformando las anteriores.

Varias de las leyes anteriores fueron incorporadas en 1872 al C6digo Judicial

de los Estados Unidos de Colombia, conociendo del delito de Contrabando, los

administradores y prefectos .de los territorios nacionales, pero las ape'.!:,.acio

nss y consultas se surtían ante.las Cortes supremas Federales. Este Código fue

16 



rePormado por la �ey 105 de ese mismo año. Esta Ley consagD6 por primera vez 

las infracciones aduaneras, estableciendo las sanciones, el procedimiento y 

la competencia en los casos de Contrabando. 

En 1905 se expidió otro código de aduana, lo que.vino a complicar su aplicación. 

El Cód.igo Fiscal de 1912 que subrogó el Estatu� Aduanero de 1873, es. en rea

Ldad el primer Código que habla en forma directa del Contrabando,,fue el_más 

Jcécnico en su terminología y armónico en sus reglas normativas y las dispo�iciones 

en el consagradas de gran . avnce penalógico ._. __ 

A pesar de lo anterior, el primer intento de independencia de la justicia penal 

aduO:ncr,:_¡,· apareció con la expedición de la Ley 96 de 1914 creando los juzgados 

DÚtr:;_to.les con jurisdicción en Barranquilla y Buenaventura, cuya misión era 

.instr1.ür y fallar en primera instancia �os procesos por Contrabando, y la se

segunde instancia era competencia de los Tr�bunales Superiores de Distrito Ju-

dicial. 

/ 

La Ley 79 de 1931 fue producto de las inmensas fallas reconocidas en 1� legis-

laci6� aduanera colombiana, ohligaA.1 90 al gobierno a contratar a una comisión 
!) 

llamada "lvlisi6n Kemmerer:,, quienes ya habían organiaado Eil Banco de la Repabli-
,;.•. 

ca en 1923, para que ellos organizaran el sistema aduanero de gentes y redac

taran uno y nuevo más apropiado en ese momento. 

El resultado de esto, fue la presentación de un proyecto de ley elaborado por 

estos señotes, que no eran más que la traducción de la Ley Aduanera Norteam�

ricana, un poco modificada para adecuarla a nuestro sistema. Este proyecto fue 

presentado al Congreso para aarle el curso normal, donde sin analizarlo a fon-

do fue aprobado sin objeción alguna. 
�,--ODIVHlSlD�;D SIMO.N BOLIV!\íl 
· r�· !OTi:GA . 
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CrsL� E,sta Ley el Tribunal Superior de Aduanas, integrado por tres miembros 

r:.:n .. ::i-:c1c:os por el (3obierno Nacional, Tribunales Distritales de Aduanas en algu-• 

n,.1..::, c:Luci.vJl:l�, con funciones mixtas: Sancionaban el Contrabando 
I 

conocían de re

cl3mcs, c.:f'oros y algunos asuntos administrativos-./ 

En c'"'a.nto a procedimiento estableció rendir ingagatoria, previa detención y pe

nat:"' el Contrabando con el decomiso de ,la mercancdia y multa, en caso de no ser 

·::;<·;tldc�:::)¿:1 se convertía en arresto !) __

i✓iás T::'3Tcle vimieron sucesivas refprmas, causando graves perjuicios a la renta

,'ldua.nsra y dicultando la pronta administración de· justicia. 

Cun e:t f'in de reformar lo judicial, el poder ejecutivo solicitó facultades es

t:r,a.ordinaria que le fue concedida por la Ley 2 de 1963 y como tal fue dictado 

�:::. Decreto N1jmero 1.821 de 1964 dándole el nombre de Reforma Penal Aduanera, 

0ue sn realidad constituyó un avance en esta materia{10). 

El 18 de Junio se expidió el Decreto 955 de 1970 que contiene el Estatuto Pe

nal Aduanero y luego modificado por el Decreto 520 de 1971, y la última refor
/ 

ma hec< 
•:i a la legislación penal ad�anera fue con al Ley 21 de 1977. 

La importancia de esta Ley radica en lo siguiente: a.- Tipifica la conducta cla .... ,,, 

ramente, separando correctamente las que establecen delitos, contravenciomes y 

faltas administrativas para establecer las competencias; b.- Aumenta la pena ; 

c.- Previene el delito de Contrabando a-base de campañas. 

(10)CADAVID OROZCD, Iván. DELITO DE CONTRABANDO. Págs. 27 a 34.
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C. ::)��recho Penal Aduanero actual, busca la independencia definitiva del dere

':hc1 o:r,dinario, ya que paseé características propias, como son el tipo de de

J..lr 1Í.;L1Lu I Lu, luo ln l;u.r't:Jtfü,tj l:ut:uloLlCJ:,i, ul ubjutu moturial I la Ml:'.ACANCIA, qu1:1 r't:1-

1.¡Lliw:·u 1.m trul:ct111fontu o:;¡pooieil, Ad0rná0, lt10 no:rrnt11a:1 · pemll□o aduC1n'eral!l, form1:ldae 
. 1 • 

;.icr �,r:.:.r;}.umentos, Oecz;:etos, Resolucionés, etc., necesitan permanencia y especia

liz.e.ci:n para una correcta administración de 'justicia, 

1 ,2. ·1 .- EL CONTRABANDC COMO MEDIO DE VIDA DEL PUEBLO GUAJIRO. 

p., ::.a Guajira :'üen[)r'-3 se le ha censurado porque a través de su historia ha vi-

vj_:)c ti::: 1:.c,1nanzas. Pc:ro veremos a continuación, que la Guajira jamás fue ni es. 

· '.L;:J n:', JL:r· ben0ficio.cta con estas bonanzas. Las IJ□nanzas de que hablará son: El

Contn.i .1andCJ, el. Narcotráfico y la del Carbón (El Cerrejón).

La histcr�a indica que la población indígena de la Guajira llegó a la Península

unos cientos de años antes que los españoles a AmérÍ'ca, p_rocedentes dB las Gua-
·,.

yanas a causa de las invasiones hechas por los grupos Caribes I despu1fa de emi

grar de la Cuenca de Maracaibo, específicamente del Lago. Y es así como los an-

cestros de los actuales guajiros se adaptaron al medio semidesértico de esta

Península.

su medio de vida era la pesca, recolección de moluscos, semillas y frutos y

también la caza y horticultura, de acuerdo a sus capacidades.

Estos diferentes tenían semejanzas soc�8-culturales, intercambiaban produc-

tos. 

A la llegada de los españoles, el número de indígenas era pequeño pero com

penzaban con la valentía, habilidad y malicia, siendo estas características 
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u.-, i.11�:f3dimsnto para imponerse a los fuertes ib�ros, permitiendc;iles uno que 

:::t.r-o ;rupu establecerse en poblados · como Santa María, el Cabo de la v,ala y 

l.:.;. ?·.::: 1:�J. dG los Remedios, aunque más tarda emigraron vencidos por las se

m.d.'.as o :i □s at·· 1 • .1es de los ingígenas. 

En la <=f.Y::ca de la Conquista, los españoles organizaron las primeras gana

deríe.2a en las regiones m�s fértiles. como fue la Sierra Nevada y las orillas 

del r:ú:: Ranchería (Sur de la Guajira); actividad que sirvió para que los gua

,j:i._ros desarrollaran su propia técnica de cría y manejo de ganado. Los primeros 

animal8•, los obtuvieron por intercambio o robo. 

Dur.an ce más de doscientos años, sin tener en cuenta las autoridades españolas , 

los guajiros hacían los primeros intercambio con los ingleses y Hholandeses 

en la zona del Alta Guajira, que era la poblada por ellos, 

Entiendo que el guajiro antes de la presión española no era contrabandista, 

sencillamente vivía de los· medios ya mencionados. 

¿Cuándo y por qué se inicia el contr,abando para los aborígenes? Al relacio-

/ ,

narse con ingleses y holandeses, estos le dieron la pauta valiendose del ais-

lamiento de esta región septentrional, el terreno semidesértico, estar rodea-

da por el Océano Atl�ntico, su organizaci6n social, idant�ficados por a�� in

dependientes y autónomos, además la fortaleza brindada por dichos países al 
, .. 

proporcionarles armas y municiones, 

Las poblaciones de Bahía Honda y Bahía Hondita sirvieron de puerto para los 

los barcos piratas que traían armas, municiones, telas, ron, etc. 

Fueron muchas las expediciones punitiva:s y de 
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por la Corona EspañoJ.a, aunque infructuosamate, al encontrarse un infrangi

ble, indómito y armado, porque ya contaban con armas y municiones de fabrica

ción Europea, considorada más avan�adas que la espaffiola. De ahí que el raba 

de ganado y el Contra.bando sigL1ieron avanzando. 

ias guerras de independencia y demás lucha� de� siglo pasad□ sirvieran para 

que el territorio ancestral guE
..., 

___ n□ tuviera interferencia alguna del Go-

bierno¡ vino a ser una región con sus propias leyes y su pr□��a tdeat�dad. Fue 

en ese entonces cuando el pastoreo formó parte de la vida misma del indígena, 

después de un proceso de cuatro siglos para admitir al ganad□ cómo principal 

economía. 

Los grupos, entre ellos los Ca�equíos, los Cocinas, los Makuiras, anterior

mente .·cuzadores, recolectares, pescadCJres y horticulturas se convirtieran en 

pastores. Ya podría hablarse de identi1Jad �tnica ¡ todas eran Wayúus, todos 

eram indios guajiros. 

Finaliaando el sigla XIX aumentó el intercambia con las pablaci□n�s agríco

las de :a Provincia (sur de la Guajira), donde los Wayúus cambiaban el maíz 

y la panela por animales de pie y cuernos. 

/ 
. En la misma �poca cobró auge el c□merc�o en las Guardias cerca de· Paraguaipoa 

/ 

límite con Venezuela, donde se vendía queso, animales de pie y se compraban 

telas, armas y varatijas. 

Al aborigen lo esperaba un cambio que por todo lo anterior se preveía ven

drían grandes modificaciones para esta soc�edad, manifestadas en el presen

te siglo¡ La población nativa había aumentado, vinieron constantes seguías, 

el sobre pastoreo, y otros factores i8fluyentes fueron la prometedora eco
,/ 
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nomía petrolera sn Venezuela, el desarrollo rural en el Zulia, °llevarón al -

indígena a la ciudad, específicamente·a ese país, empieza la era de lét explo� 

tuci6n dol índJ'.gona, en la dócada de 1. 920, indígenos del alta G,uajira. E.iro.n -

contratados por los uenezo�anos para trabajar en las haciendas del Zulia, do� 

de le daban un trato denigrante y atroz, podría decirse de que de esclavos.Fi 

nalizando la década de 1.936,_al_derrocar al Dictador G�MEZ de-Venezuela, me

joró la situación aumen·' ron las migraciones laborales con el desarrollo del 

tráfico terrestre de la Guajira y tambi�n por la disminución en rebaños al in 

traducirse enfermedades, la pobreza de a-lgunos indígenas y otros problemas in 

ternos conttibuyeron a que aumentara el éxodo. 

Cuundo ALFUNSO LOPEZ PUMAREJD fue presidente por primera vez (1.934 - 1938), 

visitó a la Guajira, quedándose impresionado al ver tanta miseria, la indigeQ 

cia en que viv�an los indígenas y decidió declarar a la Guajira Puerto Libre 

o c:;□mo se llama ahora Zona Franca, de esa_111ane�a desapare�ió temporalmente el

Contrabando en la Guajira. Y mejoró la vida de muchos;_ tanto indígenas como -

civilizados analizando, quienes c.ontrabándean en la Guajira, llegó a la con 

clusión de que el Guajiro es el que; menos prac.tica esta actividad. 
! 

Existe una cadena de contrabandistas que maniobra desde el interior del país 

y "usa" a la Península para eictu�. Empleo el t�rmino 11usar 11 porque ésos ea 

lo que hacen los contrabandistas interioranos, aprovecharse de las garantías 

que dá el territorio guajiro, para recibir las mercanc�as procedentes de Ar� 

ba, Curasao, Taiwan, Venezuela y Estados· Unidos y llevarlos a otros departa

mentos. La Guajira es la�termediaria para realizar la actividad del contra

bando aprovechando la limitada vigilancia por parte de--las -��qridacles com -

patentes, podría decirse que con la complicidad de ellos. 
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euando el gobierno del General GUSTAVO ROJAS PINILLA, los exportadores de ca 

fé del interior de la Repúbl�ca, violaban todas lás dispos_iciones c_readas so 

bre exportación ele café, introducil:indolo a la Isla de Aruba;· valii;1ndose da -

Puertos clandestinos de la Guajira con el conocimiento de dicho Gobierno, cau 

sándole perjuicios a Colombia al disminuir la exportación can los Estados u -

nidos, precisamente porque este país salo compraba a Aruba. 

El contrabando en la Guajira se da por tres factores¡ a). Factor geográfico, 

factor social, factor ec□nomico. 

a). Factor geográfico: La Península de la Guajira se encuentra en la parte 

Norte de la República de Ct.iombia, sobra decjr que rodeatla por el Mar Caribe 

y limita con :a República de Venezuela. Por tanto, ésta viene a sew�la Front� 

ra más apta para la entrada y salida de1 mercancías ilícitas. El principal 1�. 

gar para el depósito de ese contrabandc, es Maicao, ya que es el más cercano 

a V@nmz1 .. w1l� y eat� cex-ca .a Ol� ... ··Mtti.llaa .Holandssaa ,, dende como lo hemos es

tudiado se inició el Contrabando para los guajiros. 

La topografía del terreno también i�fluye, el Norte es semiárido, facilitan� 
/ 

do el aterrizajE naves; no 1hay agua para culti�ar la,tierra, teniendo en 

cuenta que la agricultura�es una fuente primordial para el �aís, obligando a 

algunos guajiros �a comerciar con otros países de manera ilícita para poder 

subsistir. 

�l afirmerlo anterior no es hacer apología del delito, sencillamente es tra

tar de comprender la situación de estos habitantes. 

b). Factor social: Forma este factor, el abandono casi total del. gobierno -

central¡ este centralismo olvida que la 
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incluída en el presupuesto nacional, ya que no tiene mayoría en el congreso

sóJ.o puede elegir dos senado�es y dos representant�s, lo que no acontece con 

Dtrc.n, ;.io¡Mrhiment□s como Cundinamél!'ca, Valle, ato, , que tienen poder electo

ra.1 �or lo tanto consiguen partidas para cubrir sus necesidades, 

e). Fuctor ec□nómic:� '. La Guajira carece de fuentes de trabajo, no tiene na -

da ;::iara su propio beneficio. 

Pose8 es□ sí, materia prima; fue favorecida por la madre naturaleza, en cuan 

to El yacimiento se refiere y otros medios, como la pesca, la posición geogrª 

fica del pueblo guajiro. El Norte del departamento tiene minas de sal, Mar 

rico en especies marinas, hermosas playas, gas natural, etc, 

El Sur también un suelo y sub-suelo privilegiado con minas de carbón, terre

·nos cultivables y otros, sin embargo, el guajiro continda con l□s□ mismo p�

blemas de hace muchos años; sin donde trabajar, careciendo de los más escen

ciales servicios, como son: Acueducto, alcantarillado, teléfono, luz el�c

trica, vias de comunicación,

Lo que debería ser un pueblo puj�te, con facilidad de vida,es un pueblo sa

turado de esperanzas,

La otra bonan2a de la Península de la Guajira fue el nf:lrc□tráfico, Se desc□ne!a

el Hachis Cannabis, vulgarmente marihuana, hasta cuando llegó la información

del cultivo y uso de otras ciudades del país y de los Estados Unidos.

La sociedad Norteamériaana caracterizada por sus extravagancias y ansias de

experimentarlo todo, d, __ :;ubrió en esta hierba una forma para evadir la. rea

· liciad; obligándose a conseguir mercados donde la prod1..1 :::-:-.--an, ya que el suelo
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de ellas na era propicio para su cultiva, quedandales más fác�l encontrar o 

tras países apr _,piedas para cultivarla, colaboro la naturaleza determinando -

que la mejor morihua.na s0 cultivara en nuestro país, par lo tanto y para el 

singular gusto gringo nada mejor quacilaú'..yerba producida en la cercanía de la 

Sierra Nevada da Santa Marta, muy cerca a la Guajira. 

Dadas las circunstancias del sitio clave, se consiguió lo querido: Transfor -

mar a una sociedad y a su economía._ Se perdieron todos los valores morales, 

el honor delos hombres sucumbió ante la inseguridad y el terror. La Guajira-

tranquila y de hombres honestos se desvaneció. Se corrompieron las Fuerzas Mi 

litares, ·1□s únicos uniformados confiables también se beneficiaban del flaje-

1□• 

Ahora lo que muchos llaman la "bonanza carbonífera" llegó, pero no es tal bo

nanza para el guajiro. 

Las compañ!as encargadas de la explotación, han marginadp al hombr� guajiro 

de la participación en cuanto a man□ de obra se refiere, ·prefirien�o a perso

nas de otros departamentos, alegando que no·estén preparados para.ocupar car-

gas de altos conocimientos, y los pocos que emplean s□ñ obreros. Los produc -
. . 

tas alimenticios los compran en otras ciudades como Bqrranquilla, de tal ma -

nera que el guajiro no participa siquiera en eso. Sólo se emplean a nuest;r:os 

bachilleres para manejar máquinas, por lo tanto, dentro de unos años no ten 

dremos profesionales porque los de ahora se encuentran de choferes en las 

compañías, mientras éstas becan a estudiantes de □tras-ciudades, para luego -

ponerlos al servicio de la compañía. 

Introduciéndonos nuevamente en el contrabando, solucionar este ilícito en la 
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(;3uajira es 1:.i:':P:[c.i.l 1 sobretodo después de haber explicad□ los factores que fa 

vorecen r.: Gste ter.r·.Lcoric. 

U.1 su�;c:r:;. ·.f.;_ daría po.sible soluci6nes para bacer\.,de�peracer de la· Guajira el 

contrub1.mcio:

1 . -- : . . .;::ar e las autoridades a las cuales ieslc□rresp□nde la prevensi6n, 

vig:tlanc:t<1 y ccmtrol de contrabando¡ nombrar para estos cargos- a pers□nf:1-S 

.:.dÓí:::.C:-i..,.�, c.,:: :,olvenc.:La moral y no por politmquería, equiparlos de materiales 

éJ.;.irop:::.c.,·\n:i f°''i!'a desempeñar sus furiciones. 

2. -- :::-ic�_ucionar el problema del desempleo, crear industrias, fomentar la agr!

cu.",_L1.:�;_¡ y la ganadería solventando a los campesinos con prástam□s a largo -

pla7-o, instruyéndolos en el manejo del campo y el dinero, llevar a cabo la -

repn:i.-,,a del. Río Ranchería, aprovechar los rect1rsos minerales para montar in-

ci· .. ...isr·it.:..:. ,. 

3. - r.::iue haya control de calidad en los géneros de producci6n- nacional, como

también control de precios.

4.- Oec�arar a la Guajira Zona Fran
1

:a o Puerto Libre c□mQ se ha hecho\ con 

San Andrés y Providencia:(!). 

(!) Datos tomados de la r�vista "GUARE", nl'.imero 2, Pág. 8 y conceptos perso

nales con conocimiento de causa. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2 CONCEPTOS 

2.1.- NATURALEZA JURIDICA DEL DELITO OC CONTRABANDO. 
1 1 

El Estado tiene como función principal, garantizar el desarrollo arm6nico de 

la sociedad. De ahí que está obligado a intervenir cuando los intereses indi

viduales o colectivos se encuentren alterados o lesion_ados, empleando l□s'ins

trumentos legalmente establecidos. 

Sujetándonos a la etimología de la palabra Contrabando, esta se origina del 

latín "BANDUM" que significa una ley cua1quier�, cuyo fin era ordenar o impe

dir hechos indidualizados a los habitantes de una naci6n. 

Más tarde, vino a significar, cualquier acción contraria a-una ley o a un e

edicto. 

El Código Fiscal Colombiano de· 1912 ,_ seri.ala los elementos constitutivos de. C 
.: 

. -

Contrabando, así: "constituye Contrabando el. hechos de intrc;id�cir al pi;i.:Cs, pr_..,:..:�:c: '.;é.;: 

productos de procedencia extranjera · o de tratar de a'jec1.1tarlo con ánimo de 

no pagar el impuesto de aduana, 6 de pa§ar uno menor o de. violar una_ prohibi-

ción constitucional o legal". 

IVAN CADAVID OROZCO lo define así: "toda acta u omisión al im"portar o al ex

portar mercancías sin llenar las farmalidPdes y requisitas previstos en las 

leyes aduaneras y can el fin de evad� _total o parcialmente el pago de los 

impuestas correspondiente, con el ánimo de causar un_ daño a la economía nacio-
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na1"(11). 

El Contrabando, según los tratadistas universales del Derecho aduanero puada 

considerarse como Delito Aduanero, como Delito Fis�al, como Delito Económico 
I 

o como Delito Común.

Como Delito Aduanero es Sui Géneris, porque quebranta a las leye§ penales es-

peciales que tiene exigencias exeepcionales.El delito de Contrab�do, para que 

se contigure, basta con _la violac_i6n a las leyes de aduana ¡:10 es necesario que 

haya intención dolosa; esto afirman los que se identifican con esta clasifica

ción. 

·' 

El Contrabando como Delito Fiscal se diferencia estaclasificación con las·an-· 

teriores porque proporciona la facultad para comprobar el cuerpo del delito, 

s� necesita de la figura del dolo, no procede la condena condicional, como -

tampoco la excarcelación. 

Como Delito Económico, dic�n los que creen en esta ciasifiaaci6n , que el Con

trabando no tiene ninguna re�ación con el Código Penal, junto con 1� especulación 

el acaparamiento y otros semejantes./ La causa está en la naturaleza de la delins-u:- .: 

cuencia económica. 

Esta es una modalidad dificil da pravani y C�$tigar ªl darse ran laá esferas 

· pol;l'.ticas, sociales y económicas de cualquier país; este tipo de delito, ade

más de perjudicar al Patrimonio Nacional, corrompe a la Administraci�n P�b!l;i

ca al.proteger esta a los contrabandistas, especuladores, etc.

(11) CADAVID ORDZCD, Íván. DELITO DE CONTRABANDO. Impresos Super. Pág� 14
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1 

Es svL��8r.-:e que el ednominado delito económico ha tomado mucho auge, princ:-. -, 

pt:úms1r.te en los países donde S!=JgÚn ellos, es indispensable la oriebtación y el 

8nc;/Jo ;;:,_,, ,. 1to e.le ltt economía. 

;-:'.·. · '. J r!n i\lemania se ha tratado de precisar ia naturaleza de este delito 

que existe cuando el hecho viole el i_nterés del Estadoypla inte-

O , • R • 

'R,o •• ',. ;: __ ·::;,,.>Jaci6n de la economía.

Hay qt.,18íli'�S •:!f1rmfm que el Contrabando no puede pertenecer a la modalidad de-

:, :_ ;os ¡_'.;;,,litos· econ6rnicos, ya que no participa de la naturaleza de tal.

'd,. -1 .' . 

El Ce· :_,:•,:s.be.:-ido como Delito Común tiene características de especialidad como 

es CJ.!,!O c. "':"�eta a la economía nacional y al Fisco Nacional. El sujeto pasivo es 

c1..2.' cuier Dersona y a pesar que este delito está. previsto en una ley especial 

110 ds,je cie :;;er de carácter penal. 

E1 Contrabando como Delito Permanente es muy discutido, ya que hay quienes lo 

considér-nn ,:.;o,po delito instantáneo, y no faltan quienes opinen que es un deli-

to 5.ns-tan:::ám,o de efectos permanente¡. 

Lti l:lam,:,:.íF,. la dcct:c.i.ne. del Delito · de Contrabando Instantáneo dice que este se 

dá n:,rcpe 1a lesién ciel derc. �ha se agota con 1� consumación; y Permanente, di-

pr,::itsrr-;_;_,:. ·: �,.c :,ri' " un -..:iernpo más o· menos largo, debido a la persistente volun-

Otras de las razones por la cual el Contrabando es un delito permanente, cuan

do wl estado de consumaci6n_por parte de autores y participes se prolongy� con 

las aatividades complementarias del transporte, almacenamiento y distribución 

de ls mercancía. 
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Hay quienes dicen que si el término importación significa acto d!3 introducir 
1 

mercancías, el delito queda consumado en el instante mismo en que se traspase 

la frontera. El Doctor ARENAS opina "que el.delito no .se agota popr el simple 

hecho de introducir al país, sino que continúa cons'un,ándose durante todo el -

tiempo de transporte,de la vanta,dela ocultación e incluso del uso del objeto 

de Contrabando. Entonces, si durante 9J años uso un objeto de Contrabando, du

rante ese lapso estaré cometiendo un delito" • 
. ,(, 

En todo caso en nuesti,a legislaci�n, el delito de Contrabando se dá de las dos 

maneras, permanente e instantáneo de acuerdo como se describa el tipo¡ por�

jemplo, la norma descrita en el artículo 4o. de la Ley 21 de ·1977, es de carác

ter instantáneo. 

2.2.- ESTUDIOS DE LOS ELEMENTOS- ESTRUCTURALES DEL TIPO. 

Si estudiamos los diferente� tipos de nuestra codific�ci6n penal, hallaremos 
.. 

varios elementos que conforman�su estructura. Todo tipo penal prese�ta una con-

ducta que al ejecutarla alguien, psrjlldica o amenaza un bi13□ por el cual otra 
./ 

persona es titular, y en este caso, el Estado mismo es afectado en su econo-
' 

mía; por ello, cada tipo tiene una acción, una conducta, dos sujetos; activo 

y pasivo, un objeto d_e doble identidac!: jurídica y material. 

2 • 2 • 1 • - ACCION t 

Según el profe.:.'"r -.... LUIS ENRIQUE ROMERO SOTO, "el elemento fundamental del delito 

es la acción"; y la define así: "es una manifestaci�n del hombre, un carripor-ta

miento p1:Jr medio del cual se pone en oposición con la ley penal"(12) 

( 12) Ci t • por FEAN,c.J\JDEZ VEGA, Humber.to. DERECHO PENAL, ADUANERO. p��. 15 •.
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La acción tenida en cuenta por el OereclJo Pana.l, as aquella que ·viola una re

gla de derecho y consecuencialmente afecta el inte�s por ella prot�gido. 

2.-2.2.- C(}Jl)UCTA. 

El segundo elemento del tipo penal es la conducta, descrita en E!l mismo. Es a

quí donde se materializa la acción y que siendo da naturaleza objetivo-descrip

tiva, en ocasiones trae rafe-rancias normativas y subjetivas, esto quiere de-
.• 

cir que describe en forma objetiva un comportamiento humano, calificandolo a 

través del uso de expresiones, cuya interpretación merece juicios d� va�or, � 

cuando esto no es suficiente para compr.ender la ilicitud a consecuencia de ese 

comportamiento, se hace necesario referirl� � detmrminadq y concreto prop�sito 

del autor, ejemplo: Para sancionar la calumnia es necesario qua exista el tér

mino "impute ft1.lsc1m0nte11
, sino fuera así· por cualquier comentario que se hicie

se de una persona sin falsedad, sería penado. 

Este tipo penal está gobernado por un verbo rector, ya que gramaticalmente la 

conducta �/ipica es una oración. Puede decirse que la . interpretación de una 

lEy depenct'e de la interpretación de los verbos principale.s utilizadlos por el 

legislador para reseñar las conductas ilícitas, ejemplo: el verbo �rnportar. 9 

. exportar en el artículo l!.o. del Es-t- tuto Penal Aduanero (Ley 21 cle 1!:J'71t)·, re

prueban la conducta por medio de él y gL1ían al juez an la interpretación. 

Verbo Rectan es la palabra principal que drige o manda a una oración. En ca-

da tipo legal simple, sólo existe un verbo rector·;··1□ que no acontece en los 
i 

tipos compuestos. 

Introduciend□nos en el tema que nos ocupa, en los modelos penales aduaneros 
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1 �,l..: 

la. cond;.,c::á ccimo elemento del tipo legal, se encuentra determina.da por di fe

n1: .. •·:s:.; vr:.r .. ::s·, e.orno lo veremos al comentar los artículos 4□., 5o., 6o., 7o. 

du .Lu _l,_ .. y 21 Lie 19'77. 

,. 

Se ha d:: . .:ho que el delito de Contrabando es por· excelencia. objetivo, en razón 

a que los verbus empleados en las conductas penales aduanaras f��man acciones 

materié.:.las, por tanto se concretan en operaciones orgánicas'! ( 13). 

Estas acciones materiales de que hablaremos son casi siempre da actividad, e

jemplo: ir.,poptar.�··y exportar. Muy pocas veces de receptividad, como es recibir, 

incluido en el artículo 60.,. inc. 2 de la Ley mencionada. 

Los dsli tos penales adL.1c .. , .eros son de resuJ �'ado · y" no de mera conducta, porque 

la conducta descrita en ellos , produce efecto determinado¡ y hay un traslado 

de la actividad del agente o cosas, que constituyen· el objeto material de la 

conducta, la MERCANCIA que es el elemento diferencial de estas trasgresiones, 

ejemplo: en el Contrabando :).as consecuencias son, om:t'.sión .del pago ·de j_mpuestos 

burlar las disposiciones aduaneras y quebrantar la Economía Naciona],,14) 

Las conductas especificadas en los/tipos penales pueden ser de ecci6n u omi-

.si6n. El Profesor ALFONSO REYES (en su ob�a DERECHO PENAL,GENERAL , página 151) 

define el tipo de acción así: "son las que d�scriben un comportamiento positivo 

que ha de exteriorizarse mediante actos sensorialmente perceptibles"¡ y defi

ne el tipo de omisión de esta manera "aquellos en los que se describe una con

ducta negativa, vale decir, un no hacer �enalmente relevante; adviértase sin

embargo, que no cualquier actitud negativa:config�ra_ la omisión típica, sino

(13) FERNANDEZ VEGA, Humberto. DERECHO PENAL ADUANERO. 1a. Edición. Pág.43.

(14) Ibídem. Pág. 23.
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el ne ::.ctiar cuando se tenía la obligación jurídica de hacer algo". 

Lr.t condui.:;ta típica de acción, puede ser una actiuiclad humana de conteni.clo sic□,;,.� ' 

lógico o material. En pena� acluanero las conduct�s son de naturaleza material 
\ 

ya cr.1e se manifiestan mediante actos sensorialmente perceptibles, dirigidos a 

cosas, es decir a la mercancía. 

La conducta □misiva no se dá en el campo aduanero, pero si la conducta mixta 

de la cual habló REYES ECHANDIA en su obra LA TIPIGIDAD, como es el caso del 

artículo 4o. de la Lley 21 de 1977 que pre·senta aspectos positivos y negativos.

El positivo, los verbos importar o exportar que son actividades positivas; ne

gativas en su continuación, al no presentarse los gáneros ante autoridades a

duaneras para su legalización o despacho. 

2.2.3.- SUJETOS. 

Toda conducta humana es r�alizada por un� persona con repecto a otra y todo 
/, 

tipo legal describe un comportamiento¡ tenemos la presencia de dos sujetos, u-
. ' / 

no que actúa y otro con el cual la conducta produce un efecto jurídico; el' -

primero recibe el nombre de sujeto activo· y el segundo, de sujeto pasivo. 

2;2,3.1.- SUJETO ACTIVO.:, 

Antiguamente se consideraba como sujeto activo del delito� las personas, a

nimales y cosas. Hoy nadie duda
1

�ue sólo las personas puede� serlo. 

El sujeto activo del delito de Contrabando es la persona que ejecuta la acción 

que viola la norma penal, es el sujeta que comete el delito o que participa 
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Huy trus cutooorfo.s da personas qua algwnos afirman q�a no pueden ser sujetos 
-,.. 

activos: las pe�sonas jur�dicas, los ind�g�nas y lo� menores de edad. Hablar� 
r . ! 

de cada una de estas personas en su orden.· 

Relacionado con_ las personas jurídicas hay tres tésis.: a.- Las personas jurí

dicas si pued�n cometer-delitos, porque están condicionadas.para ejecutar he-- - -

chas punibles, en virtud de·que tienen capacidad de act�i:µ- en ma�eria penal al 

no ser distinta de la exigida por el derecho civil (1q)¡ □±:ro funpamento_ es, 

siendo tales entidades no simples creaciones legales sino entes de real exis-

tencia, poseen voluntad e inteligencia, lo que les permite no sólo querer sino· 

consumar delitos; el problema se reduce a establecer sanciones adecuadas, que 

puedan consistir en multas, suspensión , disolución y otras análogas". 

Se critica esta teoría por la injusticia, porque al sancionar a la persona ju� 
. 

rídica, se sanciona por exte.nsión a todos los socios inocer.ites; y por ilegal 
1 

ya que viola el principmo de la individualidad de la pena. El Derech9 Penal 

Aduanero no acepta esta_ teoría, puestó que,sólo el hombre puede cometer deli-
./ 

' 

tos¡ b.- Las personas jurídicas sólo pueden ser sujetos aqtivos pe c�ntraven-

ciones: Afirman estos, que los entes morales no son ficciones 
I 

per� si.abs

tracciones, por lo mismo no pueden cometer delitos en sentido oaboral e legal 

así que cuando la actividad social se concreta en la realización de una con

ducta antijurídica, debe hablarse de contravenciones y en consecuencia la san

ción que pueda caberles será de Derecho Penal Administrativo"(16)•.

(15) Cit. por REYES ECHANDIA ALFONSO. DERECHO PENAL GENERAL.6a. Edición. Pág.
132. 

(16) FERNANDEZ VEGA, Humberto. DERECHO PENAL ADUANERO. 1a� Edici6ri. Pág!i.16,
17 y 18. 
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A esta pbstur.a se le hicieron las mismas que a la anterior, además que se es

taría creando una diferencia ideil_6gica entre delito y contravenciones en raz6n 

del sujeto activo de la conducta¡ c,- las personas jurídicas no pueden ser su-
1 

jetos activos de delito: Aunque las personas morales tengan una responsabili-

dad propia como la tienen también las personas físicas, es cierto que aquella 

unidad d_e conciencia y voluntad que ea revela en el individuo no aparece nun

ca en el ente jurídico; la facultad de querer que se exige para tipifici6n del 

del delito, es un fen6meno squico propio y exclusivo de los seres humanos"(17) 

y el delito cometido por la persona jurídica siempre lo comete realmente una 

persona física, esta es la que quiere el hecho delictivo, 

Esta es la tesis de más fundamento por los motivos expuestos, 

La actuación del delincuente organizado se castiga individualmente y no como 

si hubiesen delinquido en colectividad. 

En Colombia jamás se ha tenido como sujetos activos a las personas jurídicas, 

aunque se han presentado proyectos para que estas sean penadas; se sanciona 

administrativamente, tenemos el caso de los sindicatos, sociedades an6nimas 

entre otros, 

Los indígenas, de quienes la Honorable Corte Suprem� de Justicia ha manifesta

do que la legislación penal ordinaria es inapicable a los no integrados a nues

civilización en razón a_que el artículo 1□• de la Ley 89 de 1850 y el artícu-

2o. de la Ley 72 de 1892 los f:3XCluyó, gozan de este privilegio; delegando las-

funciones dé ejercer autoridad penal, civil y jurídica a los misioneros. 

La misma Corte reconoció la inconstitucionalidad del artículo 2□• de lamen-

(17) REYES ECH.ANDIA, alfons□• DERECHO PENAL GENERAL. 6a. Edición. Pág.135
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cionada Ley, al darle competencia a personas que no tienen nada que ver con 1

la rama jurisdiccional, sinembargo reiteró la tesis que el artículo 1o. de la

Ll:Jy Ll:J de 1U:JU ust.:á vib)unte y instó el normas aplicar las normas deJ. Código 
.,t_;I; , 

Penal en estos casos, concluyendo que "la situación de los ingígena, en estado 

salvaje o semisalvaje, cuyos actos se encuentra� .comprendidos dentro de la es

fera penal, carece de normas represivas y por la misma razón, de jueces com -

petentes" ( 18). 

El artículo 1o de la Ley del 89 de 1890 dispuso: "la legislación general, de 

la Re¡5ública no regirá entre. los salvaje� que vayan reduciendose a la vida 

civilizada por medio de misiones. en consecuencia el gobierno, de acuerdo con 

la autoridad eclesiástica, determinará, la manera como esas incipientes socie

dades deben ser gobernadas". 

Las razones de incomstitucionalidad, se basan en la violación de la Constitución· 

Nacional, al encomendar la función jurisdiccional a �utoridades diferentes a 

las señaladas por esta; por otro lado, el artículo 13 del Código Penal Vigen-

te no establece excepciones cuando se-trata da aplicar la ley penal_colomb�ana 

eb el territorio nacional, como tam¡;ioco el Derecho Internacional en sus acuer

dos celebrados¡ las leyes a que nos referimos fueron derogadas por el Código 

Penal (Ley 95 de 1936), al decir en su artículo 432."derógase el Código-Penal 

(1B90) y todas las disposiciones que�sean contrarias a la present�- ley"¡ además,

el indígena está en capacidad sico-física para cometer delito. 

Otro de·los exceptuados son los menor�s, por no considerarse sujet�s activos 

(18) Casación del 14 de Mayo de 1970. Cit. por.REYES ALFONSO. Derecho Penal

General. Edición de 1979. Pág. 136.
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de infracciones penales y en consecuencia lo son del delito de Contrabando, 

porque las funcionarios penales na son competentes para conocer de delitos -

cometidas pan menares de edad. Si una da ellas comete delito da Con:t:rabanda, 

· conocerá el Juez de Menores.

El estada síquico de falta de madurez a da anormalidad, se tiene en cuenta -

para la clase sanciones a imponer.

Queda claro que en el Derecho Penal Aduanera el sujeta activa de la infracción

es una persona natural a pesar de que algunas tratadistas tiendan a incluir a

las personas jurídicas cama sujetas activos.

Para el Maestra FRANCISCO GARRARA en el Contrabando hay das sujetas activos:

El primario y el secundario. " El primario los cantrabandistas· y los secunda

rios los vehículos o instrumentos con los que se efectúa la introducción o f�

bricaci6n vedadas. Cuando terceras personas adquieren ,cancientemente el Can

trabando, o le ayudan de otra manera al contrabandista, serán tambi�n suja

tos activos primarios de los delitos da complicidad, favoracimiento ·o copart!

cipací6n, según las circunstancias "t19).

El término "quien" incluida en los artículos 4!1, 59, 612, 7ll y 89 de la Ley 21

de 1977 y el Art. 82 del Decreto 520 de 1971, para designar al sujeta activo

indica que cualquier persona puede realizEtr la conducta descrita en ellos.

2.2.3.2.- SUJETO PASIVO. 

(19) Cit. por FERNANDEZ VEGA, Humberto. COMENTARIOS AL ESTATUTO PENAL ADUJlJ\JE
R0.1o. Edición. Pág. 20.
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is el titular del interés cuya ofensa constituye la escancia misma del deli -

to 11 (/lNTDLISEI), Es la persona qua reciba la lesión del derecho o bien jurí

dico tutelado por la ley¡ B$a persona puede ser jurídica o natural, 

El estado siempre se ha tenido como Sujeto pasivo:. de todos los delitos, por

que es quien tutela el.orden jurídico, Esto no quiere decir que es el único -

Sujeto Pasivo existen. 

FERRI obsevaba que en todo delito existe un Sujeto pasivo, jurídicamente for

mal que es el Estado y que como quiera c¡ue el titular de un derecho o bien -

jurídico no puede ser más qu� el hombre (ya que él derecho es una relación -

hirninis ad hominen), sólo el bombre puede ser Sujeto Pasivo del delito. 

11 

Afirmó BUCCELATI, que toda sociedad debe considerarse como verdadera víctima¡ 

(20). Lo cual es cierto, porque de alguna forma as ella quien estipula con -

ducta y reprime con sacionces cuando son violadas, Pero tambi�n es cierto -

que en algunas infracciones hay personas concretas que reciben lesiones. 

"No se debe confundir los términos sujetoe pasivo y damnificado. El primero

es el poseec�r de un bien o de un Íntarés jurídicamente protegido y el segu� 

do es padecer de_un daño de índole civil patrimonial o no· 11 (PETROCELLI y BA 

TTAGLINI) (21). 

El sujeto pasivo puede ser:la persona natural o jurídica, el Estado o la So

éiedad o todos al mismo tiempo. 

(2
2
0

1
) FERN/lNDEZ VEGA, humberto, DERECHO PENAL ADUANERO. 1o. Edición. P�g. 20. 

( ) Ibídem. Pág. 20. 
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En el delito de contrabando, el sujeto pasivo es calificado, porque es el 

Cotr:irlo, i;:i.tul□r del bien 
1
jur1ídioo, gobernante da la economía nacional, 

Sobre el sujeto pasivo CARRARA señala: 11 Las cosas introducidas o fabricadas 

fraudulentamente forman el sujeto pasivo del delito, y son indispensable pa

ra completar la figura material de 1 eontrabando. 

Ante ese hecho, así completado aparece como objeto los derechos del Gobierno 

•Y la ley que los protege; y a causa del conflicto entre todos estos elemen -

tos que constituyen el hecho d�l delito, y los derechos•y la ley que le dan

al hecho (que de otra manera sería-inocente), un objeto jurídico agredido o

lesionado, surge el ente jurídico que sellama Delito 11 (22).

Según JIMENEZ DE AZUA, el Estado puede presentarse como sujeto pasivo en los 

siguientes casos: 11 a.- Sujeto pasivo gernfrico o meritado en l�s delitos en 

que se lesiona inmediatamente o·directamente·un bi�n o intefes propio de un 

particular, como en el Homicidio. b.- Sujeto Pasiv� Unico, en los casos en -

que se quebranta un bien o interés exclusivo del Estado, como éntidad políti '-, .. - - T 
. . 

ca o administrativa como en los qélitos contra las formas de Gobierno. e.-

Sujeto Pasivo, junto a otro sujeto _en que se personifiéa 1� autoridad o la -

función del Estado, como en el atentado contra las autoridades, d,- Sujeto 

Pasivo junto a otro sujeto cuy1:5 i�tereses ee:·.lesionan en el ámbito de la le

sión del interés estatal, como, por ejemplo, en la �xpedici6n de la moneda -

falsa. Finalmente hay delitos a los que en Alemania se denominan de ''peli · -

(22) FERNANDEZ VEGA, Humberto. COMENTARIOS AL ESTATUTO PENAL ADUANERO, 1a.
Edición. Pag. 37,
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gro general" y que el Código Argentino titula "Delitos Contra la. S1;1guri-

dad Pública" (artículos 186 y ss.), en el gue el sujeto pasivo es la socie -

dad, o emjor dicho, la cornunidad",23), 

J / 

La economía ba tomado tanta importancia. er el mu�do actual, que al Estado.se 

le fijó responsabilidades de grandes proporcion�s. 

-, En nuestr□·país, la Constitución contempla la liberta� da empresa, pero es el 

Estado quien la dirige y marca la pauta. 

Reiteramos, que en el delito de Contrabando es sujeto pasivo único; el titu

lar del bien jurídicamente protegido, esto es, la Economía Nacional. 

No podemos negar que los perticu.lares reciben perjuicio, sobra todo los indus

triales ,.Y Cúinerciantesw pero estos bienen a ser los damnifwcados o perjudica

dos, mientras que el Estado , como directol· decisivo de la economía reciba di

rectamente las consecuencias del ilícito. 

2,3.- DESTThlATARIDS DE LA l:.EY PENAL ADUAI\IEAA. 
/ 

La ley penal,como toda ley está creada para ser conocida y respetada por to-

dos aquellos que conforman un grupo social. Y se diri�e_a todos los coas□ -

ciados, sin tener en cuenta sus condicj·,ones biosíquicas, sólo al momento de 
. ! 

. 

establecerse sanciones; ejempého: un anormal puede matar a una persona y ea le 

considera homicida, pero la sanción serí� recluirlo en una clínica mental. 

(23) Cit. por FERNAI\IDEZ.VEGA, Humberto._ DERECHO PENAL ADUAI\IEAD, 1a. Edición.
Pág. 21. �. · 

40 



Todas aquellas.disposiciones tendientes a reprimir y sancionar las violacio 

n0s penal0s aduan0.r0s, se le aplican de igual forma a todos los residentes.en 

lu RoppúlJl:Lcu clo CoJ.ombia, na.cionales o extranjeros, nacionalizados □ transe- r:--

úntes, teniendo en cuenta el principio universal ,de que la ignonancia de la 

Ley no sirve de sxcusa y que todas las personas que habitan en un pais o que 

ocasbnalmente lo visiten deban someterse a sus leyes. Por tanto, cometer el 

delito de Contrabando conlleva a aplicar las normas, a todas las personas co-

lombianas, extranjeras, residentes o transedntes, cualquiera que sea su in -

vestidura, exceptuando a los agentes diplómáticos a quienes se les dá un tra 

tamien_to especial, c¡ue veremos más adelante·. 

Si se trata del delito de Contrabando de armas se recurrirá al· Código de Jus 

ticia Penal Militar. 

2 • 3 . 'I . - LOS EXTRAN JERDS • 

La laj.slaci6n colombiana es muy amplia cuando se refier�.a extranjeros. 

/ 
Nuestra Carta Magna en su Art. 10 contempla: - 11 Es deber de todos los nacio-

nales y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a la Constitución y a las 

layes, y respetar y obedecer a las autoridades 11 

Podemos obsevar que no se hace referencia específica a ios extranjeros re

sidentes. 

El Código Civil en el Art. 1�., dispone: "·La ler es obligatoria tanto en 

los nacbnales como en los extranjeros residentes ·en Golombia. 
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El Código Político y Municipal· en su Art: ,, 5? es más claro al decir: "las le

yes oblioan a todos los habitantes del �aís, inclusive a los extranjeros sean 

· domiciliadms o transeúntes, salvo respecto de estos, los derechos concedidos

por los tratados públ;i.cos 11 

El Código Penal, Art. 1�, d:i$lone: 11 La ley penal colombiana se aplicará a -

- toda persona que la infrinja en el territorio ··nacional, salvo las axcepcio

nes consagradas en el derecho ··internacional 11 

Por razones de orden general hay ciertas concesiones especiales a los ttipu

lantes de naves y are□naves, lo mismo que a los turistas, pero más restrin

gida que a los agentes diplomáticos.

2.3.2.- MENORES DE EDAD. 

ÉL Código Penal, en el Título III, Cap. 62, que habla de ininputabilidad, 

en su Art. 34, dice: 11 Los menores de 16 años estarán s□mettlOs a juri�clic 

ción y tratamientos especiales " 

/ 

Nuestro Código Penal fijaba como edad límite de imputabilidad la de 18 año� 

pero la Ley 75 de 1968, disminuyó este límite a 16 años. 

Las razones para hacer estas reformas fueron: ·a, .:. 11 La violencia pó�ítica" 

ere□ en Colombia una generación de delincuentes entre lo� adolescentes que 

n□ fue sancionada a causa de la edad; b,- Lás estadísticas sobre criminali

dad, indic·an que la delincuencia de los menores de 18 años era su�erior a 

la de los delincuentes mayores de 40 años; c.- La legislación penal de me -

, da nares contempla en la L�y 83 de 1946 ha sido inaplicable y sin garantías de
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protección social contra la delincuencia de los adolescentes; d.- El desem -

bolvimiento biológico y síquico del menor y su capacidad de entendi�iento no 

es igual hoy, n lu 6p□ce. en que se rodoctó el Código Penal de 1936. El ere -
., 

cimiento de la personalidad es más apresurada qye en ese entonces¡ e.- La -

disminución de la edad penal es· una co�cci�n sicológica para los_ menores y -

sus padres ya que habra más prevensión al realizar compor:tamientos que puedan 

ser ilícitos; f.- El VI Congreso de la Asociaciór:i INternac:i.onal--de Derecho -

Penal,.celebrado en Roma en 1953, fue decisivo, sugi,riendo como edad penal mí 

nima, la de 16 años,L.":·, · .. i 

Aunque estas personas son suceptible de ser autores del delito de Cointraban-:

c1o, lEl ley es menos rigorosas con ellas I al crear legislaciones �speciale's -

para su defensa, que consisten en mei.das de asistencia y prot�cción, ·a tra -

v�s de los jueces de menores. 

2.3.3.- TRA.NSEU�TES. 

Se define como transeúntes todo �¡tranjero �ue está de paso o te.rnporalmente

en el territorio nacional. 

Aquellos extranjeros que ocasionalmente traten de introduoir mercaderías 

consideradas de Contrabando no serán exculpados. 

·si hay un aterrizaje de emergencia en zonas deshabitadas a causas de un si

niestro, la situación será deiferente ya que las enseres que lleven, tanto

la tripulación como los pasajeros en su equipaje, así los bajen a tierra,

las autoridades no pueden revisarlos para ver si son o no de Contrabando,
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porque la intención no es de introducir objetos a nuestro territorio. Aqui -

s0 clá la fuerza mayor. 

Para evitar dificultades en las Aduanas, al hacer, viajes internacionales se

debe pedir instrucción en las agencias de viajei
i

, sobre reglamentas de- e¡qui-
1 

Pajes que existen en toda pais civilizado, pues en el campa del Derecho Pe -

nal es de recibo que la ignorancia de la ley no sirve de excusa, par tanto, 

debemos ser cuidadosos con·respecto a las leyes extranjeras. 

2;3.4.- LOS EMBAJADORES. 

Existen en el derecho colombiano dos excepciones en cuanto a la a¡:ili.cación 

de la ley penal: Una de derecho público interno y otra d_e derecho público . I� 

ternacional, conocida con el nombre de inmunidades. La primera es la inmuni

dad parlamentaria, consagrada en la Constitución¡ la segunda es la inmunidad 

deplomática, origin�da en el derecho internacional. 

Para NELSON H!JNGRIA, las inmunidades diplom�t�cas son: 11 Privilegios otorga

dos a los repr�sentantes diplomáticos, obs�rvando siempre el principio de -

la� más extriqta recli:procidad "(24).

Esta inmunidad es considerada una excepción al principio de la soberanía 

territorial, las cuales son: 

a.- Inviolabilidad pers�nal: Esta importante excepción consiste e�.que no 

e24) Cit. por REYES ECHANDIA ALFONSO. DERECHO PENAL GENERAL. 6a. Edición. -
Pág. 113. 
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podrán ser molestados ni en sus personas ni en SUq bienes, ni en sus clornici-:

lios registrados por ninguna autoridad o persona. Se extiende esste fundamen 

to a toda clase de funcionario diplomático, al personal oficial de·la misión 

diplomática, a los miembros de las respectivas familias ·que vivan bad□ el -
!. , 

mismo techo y a los papeles, archivos y correspo,ndencia de la misión. 

b.- Exención de jurisdicción civil o criminal: Consiste este pri11cipio en -

que, los funcionarios diplomáticos- está ,excluidos de toda jurisdic;;ción penal 

o civil del estado donde se encuentre acreditado. Significa esto, que no po

drén ser procesados o juzgados sino pvr tribunal de su Estado, �va autoriza 

ci6n de su propio gobierno a que renuncie a la inmunidad.(25). 

La inviolabilidad del funcionario diplomático de una nación extranjera nace 

desde el día que su carácter está comprobado y termina hasta la salida del 

territorio, y si debe atravezar mtt.□s paises también tiene e�e respeto, lo -

mismo que las persoD,as agr.eg�das a"la misión y a las cosas personales y a 

las relaciones con su dignidad. 

Introduciéndonos al tema que estudtamos, el Art. 8 del-Decreto Ley 44,4 de 

1967, consagra un tratamiento especial para lo_s _ageAtes diplomátic_□s- acred,! 

tados ante el Gobierno de Colombia a consecuencia de tratados pdbl·ic□s ce 

lebradas por la nación, y a los principios de derecho internacional, espe 

cialmente el de reciprocidad. Llegado el caso de que algunas de.las pers□n

nas menc�ónadas f cameta el delito· de Contrabando o se prueba que lo va a -

cometer, las autoridades aduaneras u otras, :sólo pmlrán los hechos en cono-

(25) Del Profesor PEREZ, citado por REY.ES, Alfonso. DERECHO PEI\IAL GENERAL.
5a. Edición. Pág. 114.
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podrán ser molestados ni en sus personas ni en sus biénss, ni en sus domici-

lios registrados por ninguna autoridad� persona. Se extiende esste fundamen 

to a toda clase de funcionario diplomático; al personal qfici�l ·pe·la.misión 
. / . 

diplomática, a los miembros · de las respectivas familias que vivan bao□ el.. -

mismo techo y a los papeles, archivos y corresp�_�dencia de 
1

la misi6n·. 1 i

b.- Exención de jurisdicción civil o criminal: .Consiste este principio en 

que, los funcionarios diplomáticos está excluidos de toda jurisdi�ci6n penal 
. . 

o civil del estado donde se encuentre acr�ditado. Significa esto, que no po-
. . . 

drán ser procesados o juzgados sino PDI' tribunal de su Estado, �vo autoriza
.\ 
1 . ' , ·, -

ción de su_ propio gobierno a que ren, .. mc�LE!l' a la inmunidad. ( 25) • 
. ;Y' . -, 

l 
.. J ' 

La inviolabilidad del funcionario diplomático de una nación extranjera nace 

desde el día que su car�cter está comprobado y t�_rmina hasta la_ salida_ del
., -

territorio, y si debe atravezar mttos paises también tiene e�� respeto, lo -
. , ' 

mismo que las personas aQr.!:l-9adas a"la misi�n y a las· cos�s pa:rsonalas•y a. -

las relaci□-nes con su dignidad. 
• 1 

1 . 

I 
I 

-- .,, .. 

. . � 

Introduciéndonos al tema que estudiamos, el Art. 8 del-Decre�o Ley. 444 de 
' ' ····· - ' - ' . ·',: ·, .. . :• ¡' -

1967, con�agr� un tratamiento especial para lo� _agei rtes. 'diplom�t:ic_1:if{ acreid! 
: ' - ,, - 1 

tados ante el Gobierno de Colombia a c□ns�cuencia ·da tratadas p�p¡icas ce -
,, 

lebradas por la naci6n, y a los principios de ,der1;1cho internaci□na_l, -espa -

cialmente el de rec�pr□cidad. Llegado el caso de que algunas_ de __ .J,as pereon

..nas menccilcllnadas, cometa el delito·· de Contrabando· o se prueba q�e lo va a -

cometer, las autoridades aduaneras u otras, s6lo pllldrán·los hechos en cono-

(25) Del Profesor PEREZ, citado por REYES, Alfonso. OE"'AECHO PEMAL GENERAL.
/3a. Edici6n. pág. 114. ·· 
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- Bl!\.IOUGA.cimiento del Ministerio de Relaciones Experi�res. 
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Para el pe�sonal de las misiones•diplom�ticas, exista el régimen de excepci�n 

a que estan sometidas las importaciones de bienes 

hibidas importación para el usa o consumo ofici�i 

creditad�s ante el Gobierno Colombiano. 

incluidos en la lista de pro
/ 

o ,perso��l de las misiones a
¡- ' 1 

2.3.5-. LOS CONSULES. 

Esta institución ha sido conocida desde la antiguedad, cuya misión ava estimular 

e incrementar el comercio con ciudades y países. 

El c1;1rácter de estos funcionarios es de agentes- com�rc�ales, por tanto, enrin

gún momento se las ha considerado agentes dip�om�ticos. Y se clasifican en C6n 

sules Generales, Cónsules, vice-Cónsules y agentes Consulares, 

. 
. 

-

No gozan de inmunidad por violación de las leyes penales .•. ��loa los archivos,

banderrn, escudos, son inviolables • 

Pueden ser procesados� juzgados �or él delito de Contrabando en al país don-

de violen estas dispoeiciones, sin que puedan solicitar inmunidad porque no-· 

la tienen. 

2.3.6.- LOS F1ELIGIOSOS. 

Los mi(;!tnbros de la IglE�sit, Ca:tt:i..ica, CUf.ÚC]lJ'iera que sea su categoría están s□ 
i 

. .  l--�c:,-� a 1·a:: 7.-. .,- .. -,,,,n--'lc,- el.-:, �-- 1 ,,..,,.;-t .,,�n o7 •,;-Ldar el fi'.!8i''0 especial que -los !, -· .... � ...... wo ...i-Ct_,, .,J...t .. ' ,-"-J Cl,-'6-1�. ...... ' •,'-"4 -.l\.l• "'"' , ....,_ - • • 

i . 
. 

ac:Jge cc 1 ,tcn\do ;:;ñ la Ley 3!:S di::i 1888, si c□m1:::r':;en el i;!elit□ de r.:ontrabando.'· 
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./ 
/ 

'/ 

los funcion�ios encargaaos as Procesarlos deberán ser discretos por el tra

dicional respeto que merece· 1a Ig:l:Éisie.:,.,y,.!Jla:. R_el;l,gi�n "pat,�J.i9.�, .con e� permi-·
.. , .. 

so de los Arzobispos u ordinarios respeqtivos, si _n�cesitia llamar a un miem-
/ . -

' 1 '  ! 
bro del Clero a declarar en proceso de Con-grabando, respeta�do el convenio -

; 
estipulado· en e: Concoraato, donde consta que las pers·onas con fuero acle -

siástico no pueden ser juzgados en auqiencia públ�ca, ya que ·�na vez aporta-
• • 1 t,i\ � ; I �, ' ' • 

das las pruebas a la investigaci�ll, el juez las aprecia ··y{�il.ueg9: fafla al con 

cluír la etapa sumarial. 

2.3.7.- LOS MILITARES. 

, ·•· . ' 

,_,. ' 

,' . )�' . ?'/·, -�;� -�' ��
¡

�j¡�-. '. 

ÍIL.es; ¡¡¡ei'-sonas pertenecientes a las Fuerzas Militares de Colombia (Ejército, -

Policía Nacional, · Armada y F�erzas Aereas) , · y los •miembros del Resguardo de 

Aduana o Renta Departamentales_ y agentes secretos del Departamentó Adminis-
' . .

trativo de Seguridad,· Di'.\S·, est� sujetos a la jurisdicción penal aduq11era -

al encontrarse responsables de Contrabando. Si se trata de armas y explosi-

vos se juzgaran p�r-l�_justicia P
7

nal Militar, como lo dispone el Código de 
- . 

Justicia Penal Militar en el Decreto __ 0250 de 1.958. También los particulares 

se juzgaran por esta vía si. se comete el delito de Contrabando cyya mercan-

cía es arma y explosivos. 

2.4.- OBJETO. 

1 ' 

El cuarto elemento del tipo penal, está formado por el objeto en su dol:il3 -

id.entidad. Jurídica y mater'ial. 
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\ 
1 

2.4.1.- OBJETO JURIOICO: 

REYES ECHANOIA (Derecho Penal General), lo define: "Entiéndase por objeto -
. . .. . ; ' ' . . ' 

jurídico, el interés que el Estado busca proteger.a través de los diversos -. . . 
- ' / 

tipos penal y que resulta vulnerad� por la cond�pta del agente cuando ella -

se acomoda a la descripci6n he_cha por el legislador ".. .. - · 

La Doctrina lo divide en dos: .Générico y Espec�fico. 

Genérico, el interés de.l legislador en tutelar los bienes jurídicos de las -

personas individualmente consideradas, qe la sociedad.o del propio·Estado, -
1\ 

. 

con el fin de garantizar Ía conservaci�n: ,/ desar:r:-ollo e i�tegridad de la ca -
:/' . 

. . �- . 

munidad. í1 · 

_/-

Específico, el inter1fa de cada persona en conservar -intacto un determinad□ 

bien jurídidamente tutelada: 
.. 

· .. : '. 

El objeto jurídico nó es la norma, es el interés que·· él estado tiene en la

c□nservaci6ri de aquellos· bienes jurítiiicos que son . necesarios para el !hien ·_ 

social. 

En el delito de Contrabando el objeto j,ur:C�,ic□ ·□ bien proteg.do pqr la Norma, 

es la economía n·aci□nal, cuya alimentación y dirección está enc□menctada al 
' . . ' ' . . ·' 

Estado, quien resulta el ofonctido con lo. in fracción.· 

El orden público es tarea del'Estado, qui'?r:i con.sus normas garantiza la es

tructura dada·, para ei efectivo y correcto funci□nomiento de ia socied.ad 
' . ' 

predomimmdo sl inter�s general. 

4'8 
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1 ,: '1 : ; 'l•1 ! lt., ',; 1.,1 ¡.'\. '[t.1 l. .. 

"i 

público, e9onómico· y social, que h� si . . . ' \. ' ' ·.:::.:. .. ' . . . 

! 
r,,,1·1c:La d•�il DX'. :-1u�;:8[JffG MORA OSEJO, __ clo� 'df.t��e, -��r.:lo, ,d� Jf.�74,,. ��Pf!?.!9�V,rii ¡,:' 

\ 1. 

' t I l l. ; . ·: 1 . ,\ L,. J .l .. . !l;. ,J ,�.1 •·
) Ba.- LA N0CI0f\: f'f.'.' 080'.::N PUBL!C0 EC0N0;:11ICD�· Es verdad sabida que el 

ter c1 :·.·1n ';e a J.a' 
1

�':,i.:�l:',::Úic:;�;:�:� 'c:9 °l,;1 (�e·i�:�:-rn:l. -¡�.-:�). Y' ��t.'hi�,(�
1 

\::/Lítico. [;3S . - . ' -

¡·_,:·r.•c,· ·v-.·.�1:;.._l :�_·.--, __ 1:_•,',·:�.!·.·'-.,L:r""_,.:,•,['.-
�

_p1_,._·, ... l •_i�.;1 Í� •• � �.l�,:'1-,/ .!.�,...., 
,
t1••,�,1 � i r'_.\

'
t -��,t·�¡

l �: i ; �-��lt'"1r-�;�.,,.; C'" . �--- _ . _ _ _ ... , , - _C,.,-.,.-�.C .. , , .. L� ___ Je,., ,_Q_, p .. -.J--)-J.-�;;:i

escénciaJ.es' que rigen la: eca�omía'd�\.ir(pa:::s· qt..'e·,. como pn.:ic1.3;rtos 1 '6□11gatoriós ' ¡· ' 

y condicionantes de la actividad del Estado y de los pa:i:·ticula:.rFJr, 1 ccnBtitu-

ye· el orden público, económico. Este en la ·actualidad tipifica escsnci.:-.lmen

te, sin perjuicio de las diferencias s:::p8c�ficas, en los sistemas económicos 

capitalistas, socialistas e int•.�rvencionistas9 a saber: 

11 1) El sistema-capitalista fundad□ ·en la propiedad privada de las leyes de
. 

' ' 

producción y en el pr�vecho. ind�vidual, garanti.?.a el esp�r:rtáneo·· desamvolvi-' 
'/ • 1 

miento de la ec□nom:Ca de mercado I segt:!n sus propias le:¡1es sspecialrn�nts el 

de la "eficacia óptima", se trate. deÍ estado instituido para permitir y ga-
l 

. 

. . -

rantizar el libre juego de las fuer-e.as ecom1�icas; 2 J El f'i.stema socialista, 

p�.a.rl:1. f.�.� �; r_' ';! . 
, , 1 , -, · l 

. 'r ,...., ·\"1-4 ... .., , •oic· •·l· . .,,.. .. ,,,, ~·n ,,-p, ,,:-,1 l , • .,,,...(.1'"10·-'/ Cr,·• ,•'le• r",( !"' ,-r., f'" Qr" ,,.... ·,_ ' r.· A.n '1 ...,1 .. , •.• •r--�1,,1... 1: .;. ; ,  ... �.,,:,: ........ ....... }•"'"'-,¡ .......... ... ,,.,, •. 
.} .J-J ,:., 1 .;...:--• .J' ¡ ..,. ...;,  ·- l l 1,, , •~ , •, 

>· • • -, •• I· '' .•. ¡ ... .., ·, ·"•·io 
• ' ,..,,, lo/' .. , •. - ,.,,., I""º e'" c1,,y,:-·,cho r·· :.:i11_c:,:i, 3\ F:, .. ,. ó.!..�j�i:ll.1.'3. :i.n,,e. .. vc..n ... ,_ 

f1:'."1."l._•.':,•·· ·: ; ·  \ .  . ·' ..... ::; --�- \ �"' ,. ....... _ _._ ... , J • • _,. •, .. 

• 
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\
i• •• ' ..... 

-ci6ndinámica sabre las hechas ec□n6micas (Bernard Chenot 
I 
OP. Cit. p�g •· 1�) ,•E:1:

Estado •valoriza• �s�, mediante tenden�ias o p�l�ticas, enunciadas par la �
. , .

C�n�tituci6n y desarrolla�as por la Ley¡ la 1 afic�ia óptima• de la econom��
' . . . . . . ''. 

i 
. . 

con su directa participacidn. Da donde· se sigue qua todos los sistemas pol!-··· .. ' . . ' - . . 
. , . 

ticas instituyen un orden ec□n6mic� obligato�ia y garantizada·par �1-Estado¡ 
·, � . ,' ' 

'-· 

que tactos definen ia axtructura econ6m�ca'fundaméntalmenta del país¡ qu� en
-. �.-. .- . �,\ 

t�das se da la carrel�i6n escencial entre. t:113recho y ec9namía, característi-• • • 1' ' • • • . . ' ' . 

cas _ del ORDEN PUBLICO ECOÑ□MICO, ·signi f:icativamente denominada ª!'!_ Alemariia -

•Constituci�n· Eoan6mica 1 JAlax Jacqyemin y Gui Schr(Jlls; ·Le Droit Economique,

Paris, Presas Universitaires de France, Págs. 64 y 65) "•
.J 

Continl1a explicando.la sentencia, que nuestra Constitución define ·e1 orden 

pública ecan6mica, al institu� las bases o principias constitutivas de la -

extructura_ ec□n�mic� del pa�s, " que· determinan! a est_e respecto, las dere -
� � .. 

chas particu�ares, en el ámbi½o de la actividad del Estada y el significado 
. ' '· ' 

escencial de las at.rib1.1cicines atargadas a las ramas legislativas y ejecuti -

vas del poder pública. 

I 
11 1) Las autoridades, que I están instituidas para proteger a todas las per-

. . 

, 

sanas residentes en Colombia en'sus vidas, honra· y .�ienes, y para asegurar 
. . - . 

el· cumplimiento de las deberes sociales del Estada y tje los particulares•, 
:._ ' .  ' 

sólo pueden_ hacer lo que les esté permitido por la Constituci6n y la Ley y 

son responsables por □misiones y sus extralimitaciones, mientras que los -

particulares pueden hacer toda aquello que no les est�•Pr':'hibido ¡D□r las -

mismas. Esto na obsta ·p�a que, seg�n la.e Qonstituc���-' la L1;1y, exc;:e_P,cio .,...

nal y espec�ficamente del Babier.n□, pu�da · condicionar,· limitar o regular 

�i ejercicio de las derechq particulares e inte:rés pl1blico social (Arts,� 
. . . , . . \ . ' ·,· 

1 ·' ' ,  

¡_:;·· f'¡Q, 
. 

,. 
. ,', 



16, 20, 39
1 

Inc. 22. 1 76 y 120, Ord. 14 �e la Constituci�D)• 

�2) Se reconoce y garantiza la propiedad privada, inc+u�da la de .�os.medios 
' ' 

de producci6n, qu_e •es una funci�n social, que implica obligacione�•· ;La ,1ni-
. . ··. . 

ciativa privada y la libertad d§l empresa- dantro¡.de: los l�i�es del bien �o -

man•,,que el legislador ·puede def�nir,qora�la consiguiente posibilidad de lu-. 

�ro o beneficio •. Esto sin perjuicio de que_, 1 · p�r motivo de utilidad p��:i,.ica 

o interés social definid□ por el legislador•, pu�de haber expr□p:!-aci6,n en -

los c�s□� y en .las formas prescritos 

fli:t□, por los motivos indicados, el 

por la.C□nstituci6n: Que en caso. de con 
� 

. . -

�nterés privatj□ depa ceder ante e� pct -

blico □ social y que • la direcci6n genr;Jral de la economía • éste, 1 a cargo . 
. . . - . - . . . . 

' ._, 

del Est�d9 1 , al cual · la ·daba_ interven fa·•,. • por man gato da la l§y I p�a re ali-
' 1

zar los planes· de des_¡arr□ll□- econ�mic□ y social, . l□�ar as�· el _ .desarr□_Ib del_ 

país y dar pleno empleo a los recursos humanos y naturales, cor.tf.orme a una -

p□l�tica de ingresos y salarios ••• 1 (Arts. 16 .• - �O,. 3�, 33, 35, 36, 39, ·de 

16: Constitución_). �-e dete.rmina en esta forma la car�teristica prE;3�ale¡1cie_nt_e 

de la �con□mía del país, de. esta -�tructura capitalis�a, pe:ro concurrente ·
' / 

con la actividad directa del Estey:t□ cqn la afinidad macro-ec□n6mica y-soc.ialí ,., 

definida por la Constitución.· 

"3) se prohibe _ la: esclavitud y la pena da ccnfis�_aQi�n;_ eto,cia nueva smisi6n 
• ' 1 

• '¡ 

de papel moneda de .cl,a's□ forzoso•· ,y los. monopolios·, ·que. ,s6lo 1:3e permiten, -
- • ' . • 1 • .-· ,, • ,-

. -
previa indemnizaci�n a quienes ejersan tuna industria l�cit�•, �como arbi 

·. tri□ rent�stico y en virtud de la ley•¡ la conseci�n.: de pr:i,vilegi□, excrpto
- ' ,' • ! ,. ' . 1 ' •• �· � ' ,',.. 

,' , '. • ; -

le �aferentes ·•a inventos cttiles·y vías. de c□municaci6�•, y la existencia
' . ' . . 

. ¡·-· 

de • b-ienes raíces qua n□- sean · da: libre e�ajena�i�r:i � , sal\(O los que : est�n · � 

�factos al patr?Jllon:i:o familiar·,a.;u, :,wob;J,.igac:i.Pf)BS -�dimibl��-· (��·•, 22,31,·
. . � . ·' ' . . ,._.· ' ' . 

',.t Sj· 

.,; .· 

e ' •.' ' ; 

., ·,··.<· 
·' .. 
. ' ''., ' 



34, 3? y 50 de la Constituci�n). 
l

..-----

\ 

·, \ 

'-i4) Se reconoce y se garantiza la libertad de esgoger profesión u oficio y el 

, ,

derecho de asociación, dentro de' las prescripciones de la ley, que puede □r -

denar • la revisión y la fiscaltzación de las t�ifas y reglamentos de las emp�

sas de transporte y conducciqnes y demás servicios públicos•. Las autoridades 
• 

. , '.I - \¡, 
- , , 

deben inspeccionar I las profesiones y oficios en lo relativo a �a moralidad, 

seguridad y salubridad·públiéaw (art. 39 y 44 de la Constitución). 

11 5) • El trabajo es una obligación social• que I goeará.de especial protección

del Estado 1 y Sj¡3 1 garantiza el derecho de huelga•, excepto en los servicios 

públicos, conforme a la ley (,A.rts. 1? y 18 de la Constd:tuci6n). 

116) . Los particulares están· obligados a pagar .los impuestos o contribuciones,

ordinarios y extraordinarios, creados de conformidaq con la Constd:tuci6n y -

la �ey (arts. 43, ?6, Ord. 14¡ 18?, Ord. ?o. y 19? 1 , Ord, 2o. de la Constitución) 

11?) El Presidente de la República, como ' -Suprema Auto:r.idad Admin�stratwva•, 

debe cumplir_y hacer cumplir la Constitución y las leyes: S� trata del ejer
/ 

cicio de la función administrativa que está condicionada por los preceptos 
' 

. 

Constitucionales y legales, de diferentes jerarquía y �rbita de validez, con 

la finalid�d esencial de ejecuta:rlps. 

ílB) Si sobrevinieren hechos, 1 distintos de los previstos en los artículos 

181 , que perturben o amenacen en forma grave e inminente el orde� econ�mico 

o social o que constituyan también g-r·tll/13 · caiam�dad pública•, el Gobierno pue-

de, con los requisitos y dentro de los límites prescritos por la Constitución 

declarar• el estado de emergencia• y I dictar -dec�etos con fuerza de ley des-

52 
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\\

tinados exclusivamente a conjurar: la._crisis y a impedir la extensión de sus
_.......... _. ... 

·efectos• (art. 122 de la Cons�itu�i�n).

- ! \ 

Constitución reconoce y garantiza la libre actividad· económica de los particu- "'-..
. . . . 

: 
' ' 

,----

lares, con las restricciones impuestas por· la misma Constituci.�n y l_a. Ll?Y r ii)
. . ' . . - \ ; \ 

La economía priva9a o del·mercado concurre con la actividad económica del Es-

tado en la realización de sus objetivos generales y de los especiales tendientes, 

según la Constitución, a lognar � el ��sm-rollo integral•' de la ·econom�a del país 

iii) El Estado, en cumplimiento de ss� objetivo, ti�ne 1� posibilidad ,j�ídi-
' 

de condicionar, limitar, restringir y��i�igir la actividad económica particu-
·� ,,.·-·-"• 

lar, segdn la Constitución, mediante preceptos legales de orden pdblico, excep-
- . 

cionalmente.en los casos de los artíqplos 76 de Orct. 12 y 12� de la C□'nstituci�n 

por medio de decretas con fuerza. d.e 1�y, porque aplican las e.pcione� políticas �--. 

fundamentales y obligatorias rsferen�e a la estructura económica del p�ís¡ iiii) 

La ac��vidad económica. del. Estado 1 · .s�gdr lo expuesto, tiende a incrementarse,
.J j 

. sóbne:,:La,.:base de reconocer, coma en la 8Xposición ds motivos al prqyecto de re-

forma constitucional de 1968 qLu,1 .:Ln.stit1..1yó ilios planes -y pros¡ramas de desarrolo 

social y económico (Historia de le. Reforma Constituci□na_l de 1968), qÚe¡ •s�lo , · 

una política correcta, audaz y C□Y.'a,j4damente porque el Estado. es capaz de poner fin 
. • . 

l 

progresivamente al subder:iarrollo. H w .(b,W·llE8 8ETTELI-EIM, Planificl;',ti�n et cri.:. 

ssance a.ccéléree, París) ¡ iiiii) Defini.da la estrL1ctura ec□n�mica del pa:ts por 

la Constitución, deqen cumplirse: ,.: hacerse cumplir _por el Presidente de la Rs

PLiblic·a, .. como , suprema Autorid;id aqministrativa• , en el ejercicio de la po-

tostad reglamentaria (ar� .. 120, Ord. �º-• de la �onstituci�n). ScSlo PC?.r excep

ción el ::iresidente pu�de ejercer facultades especiales dadas por la ley .. ( arts • 

. · • ... 

·,: 
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'75, Ord. 11, de la Constitución), •seg�n el.alcance de �sta y dentro de la ór 

bita oonmtituoi6nal 1 que la c□rraap□nda. (Tomad□ -da la obra "ORDEN PUBLICO 

ECDNDMICO", Tomo 19 °' P�gs. 125 '/ 126, JAIME CASTRO ) • 

Al transcribir esta sentencia del_ -�□nsejo de Estado, de.se_□ resaltar la_ imp□!: 

tancia que tiene la economía para todo el pa�s, especialmente el nuestra, 

cuando a través de la Canstitud.6n Nacbnal se ha buscado medias para impul 

sar esa economía sacar adelante el país, garantizar el futuro del mismo. Se

ñalar como el delito de Contrabando afecta tanto al Gobierno, como a todas -
¡ 

la�. personas que habitan esta Na�i6n, ya que con los: impuestos se pagan ,por 

importar y exportar mercaderías, es beneficiada la comunidad, porque ese 

ingreso al Tesoro ·será para hacer obras, cancelar sueldos a ilios empleados 

de la nación, escuelas y otros. Par tanto, el Contrabando no. ·dsb� considerar 
1 

se c¡ue atenta sólo contra el fisco sino contra el biensstan de la-sociedad en 

general, 

- 2.4.2.- OBJETO MATERIAL.

/ 

P�. F.llE.)".8!i .lEIClt-W\lDU, el objeto material es: 11 Aquél sobré el cual se concr� 

ta la vuin@t-ete:t�ri ctf;li t,,t�;'i��§ �P:rfe;!,§B tJ�i� el;!;sgislarasr ¡::íreteride tHEF.l!-EH'' en 

cada tipo y al cual se refiere la conducta de la gente 11
• Y lo divide en tre:a

especies: Objeto Mate�.,ial l�ersonal, real, y fenómenos lógicos.

Personal, cuando el objeto material de una conducta es Lma p�rsona sobre la

cuel 58 materializa tal comportamiento¡ Re�l, son l�s elementos de los cua-

-
7 t co1·neter el _ deli' to •1 fen6m·eno lógico 1 · es el fen6me-las se w�.LB EL ac ·or para 



,. 

'no jurídico natural o soc�al_ sobre el CL1al se concreta la violaci6n del in

l;1.1r•,.fo J1.1d:d:l.c.1Jmunh1 protagid□ · y al cual se refiera la acción u omisi6n del -

aL1j8tD uot:1.v□ E.Jjomplo I cü cielito cie Asonad� (26). 

1 .

El objeto material en el delito de Contrabando, es la MERCANC_IA, c¡ue se
1 

quie-- \ �

re introducir del país sin el PªSC?. ,qSi los. j,mpuestos 91:'�respo_nd�en:t;:e_s. ·N� �or-. 
\ 

objeto material los vínculos que sirven, pDr ejemplo, como medio de transpor. . 
r 

-

te, ni los instrumentos empleados para realizar el il�cito, ya 'que sobre és-

tos no hay interes jurídico que la ley pretenda tutelar,, 

Al hablar de objeto n� se puede pasar por alto el cuerpo del delito. En lo -

referente a éste dice M.ANUEL J. RAMIREZ en su obra Manual de Oerect,o Aduane

ro que hay dos teorías: La materialista·u objetiva que s6lo �iene en cuenta

el elemento material y no el moral o sL1b-jetivo ¡ la internacionalista ·o sL!b

jetiva que tiene en cuenta el elemento subjetivo del delito para valorar el 

m"ismo, valoración sin la cual el cuerpo del delito rÍo estaría plenamenteºº!!!. 

probado. Esta teoría confunde todo aquello que rodea la infracci6n.�enal, es 

decir, con los1 comprobantes del delÍto considerados en· sí mismo. 

La llegislaci6n l3enal Colombiana estima, que tanta los eÍementps rr¡ate:ciales 

como subjetivos deben integrar la �em¡:ii?J.:!11AA't�ñ �F11 f�íl�r!l§fl§ !A@li§ffliflede; 96iéif;, 

, po del delito. De acuerdo con eat.a, eil16!on:t:r0:bando doben, tanoraa @n cuanta
1 

para la c□mprobaci6n del cuerpo del delito las dos mocialidades monci�nade.aJ

en la introducción de mercanc:fos extranje1."as al pa;e, la. cc,liclad foránea ctei

· t d · ,. la violac_idn del patJO _de �mpuastos 
ellas, el hecho mismo de in -ro uc:1· .�ciS • 

111fonso. DERECHO PENAL GENERAL .• 6a. Edición• Págs�- 143
(26) REYES ECHA�DIA, � 
'144y 145. 

uruivrnswAv. :s,Mori BOUVl\fi
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y de las disposiciones aduaneras creadas para �st�¡ para la exportac��n, en� 

ol acto mismo de sacar las mercancías nacionales o nacionalizadas del pa:Cs, 
' 

el fraude de los derecho ad1,.1aneros y el qL1ebrantarnientc de -l�s leyes o n□r -
·, 

mas sobre el particular •.

La mer<?arcía como alementQ. import.ante_. de� , cuerpo del delito dentro• ctel dere-
, 

.
.. 1 .

' • 

1 
' ·• 

cho Penal Aduanero se define asi: Toda cl¡:1ss1 de frutos, materiales, .semovien 
• • I ' -- , • ., . • .� -

tes, artículos, especii:;,.., J demás mueble!s, sin excepci6n I restricción n� limi 
' . . ¡- ¡·. . � 

taci6n alguna. 

L:a mercancía puede ser:· ExtranJ�ra, N�cionalizada, be 11.icp.ncia Previa y de 

Prohibida importación. 

Mercancía Extranjera: Son los artículos traídos de otro país mientras no se . . ' 

haya llenada , respecto de ellos, todo los requisitos a.duaneros , entre ellos -

Registro de importación, factura comB+'cial, aforo, reconocimiento, tas�ciqn: 
' 

. . . -, -·· . . ', ,' 

de impuestos y pago de los -□mismo, etc., _para su.l�gal retiro de cual�uiera· 

aduana nacional con destino al Liso y co·nsum□ dentro del tarrit□rid calomb;La
' � �

no. 
/

Mercancía Nacionalizada: Esta clasificaci6n es la que se ha ponstitu�do por. 
:) ! 

prod1.ictos o rnam..1facturas oti"'□s países I re;:¡pecto _de l?t cual se han cumpliqo · - . 

tc.1dos los re9uisitos Oí;)Ce$arios pura eu retiro ·de las i:lepenr.:lenc;i¡a� di¡:¡ Actuima 

con destino al uso y consumo del msrcacto nEJ.cional. 

Mercancía cls Licencia Previa: 60.n. aquellos productos qe perrn:!,.t1d� ¡j¡�tr:\d'14p-,
, 1 

cián · que �e pueden traer al pa�s do c1 .. 11:1lquier na.ci�n, madi"'ntia el' :t:'��'-4���-t;Q
' 

' 
' 

de una licencia previa de import�_;iJ�n �-utorizada· · por:J.a super. Intendepgi:ª,, -

. ,_OfJIYEliSIOAD-S!MON BOLIVAR 
' ., ' , 
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Nacional Da Importaciones i el Instituto De Comercio Exterior. INCDMEX y la 

Divioión Gun1.:1rul c:10 Acluc.nrn:.. 

Mc:Jrcancía de Prohibida Imp -dci6n: En esta división estan incluidas aquellas 

mercancía� y efectos que no ss pueden importar al pa:ís I ya qL1e su :!-Dtroduc 

ci6n está prohibida por _li1s leyes aduaneras.

'· 

5? 
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CAPITULO TERCEFIO 

,Ó) 3 COl\;Ef'{T ARIO A LA LEY 21 DE: 1977 ARTICULOG 4o • , 5J • , fio , , ?o• 

3.1.- F'ClrlfvÍAo DE OONTAABPNOO. 

-La tipificac16n del Contrabando , significa la descripción abstracta que el -

·. legislador·· hace de una conducta humana reprochable; en consecuencia hay dar -

tipos dé_'Contrabando: uno por dentro de la aduana y otro'por fuera de la adua

na.

Por dentro de la Aduana, cuando se introduce mercanía al país, o metiendo, a

dulterando la posesión aranceiaria o mediante evasivas o engaños, prevarica-•

·tas a cohecho de la persona encargada de identificar la mercancía que entra. y

sale del país.

· Por fuera _de la Aduana cuando se sar:::a la mercanía del _país evadiendo el pago

de impuestas previstos por la Legislac:iún Adu1:tnera.

' • ', 

Anteriormente el Contra.bando lo divic!:.!:en �m Cm·':raband::i Propio e Impropio.La
' ' . 

Hono�able Corte Suprema de. Justicia, on C0snc;i.G¡·, cit: Abril 18 de 1.969, dejó

por fuera Elata denominación,· dada la cnr� ;r:Ji.d;;_d do lo.s conductas_ e 'incluyó

·, so_l,ámente el llamado Contrabando Clñsico y lo defi.nió así: " Todo acto, ac

ción u omisión , de . imp�rtar o ex¡bortar mo.rcanc:fos sin llenar las f□l'.!lmalida -

des y requisitos previstos en las ·leyes y con la finalidad .de evadir, total 
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o parl:ÜB.lmente, el pago de los irnpLmstos

o., la 0cono111í0. 11 • 

� UNIVERSID,-D Slh'lON- BOllVAR 

comsportcfí'Bn"tes-ó aetcaúsar · un· daño 

Actualmente el Contrabando aw dividu an; 08 pr•im0.r
1 

g:rc1.do (prup1.o) y de sag1.1rl 

do grado (impropio) • 

Primera Grado: cuando :�e af dcta el patrimonio económico del país y el biene� 

tar social de la comL1nic!ad. 

Segundo·Grado: Es aquél que se presenta cuando hay transgrecionss a las nor-
1 

mas generales que manejan la política ac:luéi.ner del país. 

,.. ') . 39 __ _ PRIMER GRADO • 

"Artículo 4!:!.: Incurrirá en prisión de uno a diez años y en multa hasta por -

el doble del precio de la mercancía, quien: 

11 1.- Importe o exporte meryancía de prohibida importación o exportación. 

"2.- Importe o exporte mercancía· s¡n presentarla a las autoridades aduane 

ras para su nac.ionalá.eaéch6n o despacho, o eluda la inter\:i'enci'5n de las mis· -

1•1 3. - Impc.cts o exporte m8rcancía vali�1·1dos0 de las afir"macionss o ,documen -

tos faJ.,;;os o cualc,uier e:tro medio ,delictuoso ¡

",:.n cu.so de cuncurso ele delito la puna se dosificar'ÉÍ de acue:r;do con las nor-

n,us del Código Penal 11 
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Consta es_te artículo ds· dos verbos rectores y; la candycta. es 91:ternativa, . ya-

1 •. ' • ' •• 

que cualquiera.de las dos que.se realice incurre ·en el_ d�lito da Contrábando. 

El nuevo decreto 2666 ds EJL14, scibr·e Log:1:1.ucidn A�uuna:ra. define1 · 1,6 ir�p□:r"ta 

ci6n �n. _las_ diposicion�s- legales, Cap:l'.t1.1lo 1 , Al.,f .19 .• 1 así: · 11Es la introduc

ción de me:rcancia proce½!.ante$ de otros países a territorio aduanero de la Re

pública"• 

El territo:rio aduanero _es ¡.ü territorio nacional señalado en la. Gpnstitt.1ción. 

¡ 

Tambián en el mismo artículo de la mencionada legislación, r.lefine¡ la·exporta-

ción como: "La salida, c;:on destino a ot - 1fa I de mercancías qLte hay'an ten!. 

do circulación libre o r�stríngida en territorio aduanero colombiano 11 

Estás son definiciones positivas, no como violaciones a las dispos:i,éiones a_�.

duaneras vigenties. 

Las conductas descritas en-el Contrabando de primer grado, son delitos in� -

tantaneos, ya que la acci6n desaparece al mom□nto de la consumación-. Y la·in 

tención es dolosa, quiere el autor )'iolar la ley. La mercancía de que habla·,·· 

el inciso 1 Q • - Es de f abricactón ·en otro país qL�e no se pweda :).mporté!I' al riües 
' ,-

• ' ' w 

tro pc¡rqus está incluida en J.e1 lista de p:r•ul1íbida importacicSn pc:u,""! sl gobie);"ne 

a. ·f:rc.:.vé�. d:::ú INCDMEX, en deti,irminauo momant□ de clificultadEis l"lC□r1cSmipQs. Pi:>r

� d1.'ce qL1a la"'-· l···•cg.�"'] .. ,""--:-·i,5no0 aduune_r-�!':l_aon: "¡;:n bl,�_00 11
, PP:r'')U� 

eno EJS qus :,e .., "'"""' "' ... 

t d · , es d•..,ci·r, la ct,nctúcta qu_a. �a acteca_ i� aj. ti_
r;:le un momento a o ro puG e vnr:i.,.,,.:· "' 

po ;Jenai¡ no al t:i.po penal sn s:L· 

.1 pr''"'JL·,._íb.;d::•·. J·.n-1'"'1;.ortució __ n están; ·l..o que pueda pone:r¡' 13n .;. . \
Oent:i:-·o de les lista c1a ,.1 ........ 

1 ·ios. produ�tos . :j.nat:i.cii:1sá�,i'y-;,.

peligro la Sf.üud e la seg:.tidad ·cte . as pereon�s,
� 

::;, ' • 

'. :_:_ • '· 

'! "-' 

' , ,

_ . .,.. -, 

•' ' 

\· 

·, 
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los de aquellos que el mercado nacional est� '¡:¡atur�do sobre exportaci6n de -
, : . 

• . t . • �. • . • • 1 • � _.. , • , 

mercancías, puede ejercerse 'es'�a actividad ·sin pagar gravámenes, con las ló-

oicas excepciones 
I 

Cjll8 entre elltiS las que hagan parte\ dal pat:i;-irn□nio artís

tico, hist�ric.o .lY apqµeo:l�g,ic;o 91¡:Ü _país y otras, resLlltaq□ QG · ley�-?. o cqnve

nios. internaci,onales v¡fLirJos t�, sin qmbí:irgc;:i, la junta de qc;:irr.ercio exte:rior re -

glamenta, señala, establece, limita, fija, proh¡tibe todo lo relacionado con la 

exportación. 
' : 1 1 • . ;; 1· 

. . ' .... 

En el caso de - los exportadores de caf6, debe tener el r•equisi to ( expedido por 

el registro de exportadores en la Superintendencia d� Comercio Ext�rior), el 

visto buena de la Federación Nacional de C�feter□• 

El incisa 2□ • del artículo qw:i comer.tamos-, también pue!=ie cons:'...,ararse un de- : , · 

lita instantáneo ydffiodalidctd dale.isa por las razones anotadas anteri�rmeñte, 

las mismo verbos rectores; es una conducta de actividad, al hablar de MERCA!}l 

CIA, y de resultada, se realiza al momento da dejar i;te presentar la marcan 

cía a la Aduana para su legalizaci6n. 

La frase expresada ••• ·" Sin present� a las autoridades aduaneras para su -

nacianalizaci6n a despacho, o eluda la interveñci�n -ele 19s mismas II Se¡ util� \"

26 pc.ra t�uuJ.í f':i.cer l:ll. ·l:�,i'lo , 

d1..1ctaa J.íc:i:tas. 

yo. quo

La na�-;ional.i zar.;ión dr.3 lr.-;;. ffi\;;lt'wPnG�.,;.. -tiana sus etapas i · ComíJr;obaoi�n, racon1:1 ... 

c:Lmicnto y u. fer□ • liquillac:i.ó(I .1 revioión y pago da Lle·reoho _,, 

d a l.lna l'.tor,.ortf.l.Ci6n no ost� !:>Lljete. a det•achos
Aunqua una mc;rcuncíE, dBstina a 

· 
· 1 · · 6 presr..int�la� a ¡fota para su despacho•

e.le adua:.as es □D. J.gíé:C1 n . ,c. 
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Todas las normas relacbnadas con_ el registro de imp□rtaqi6n, integran la nor

ma penal aduanera. La actividad de la Aduana se concreta en el manifiesto de 

importi:lci6n qué es el documento con el cual se iJ;egaliza ·1a introducci6n de - , 

cualqu�er mercanía al país. Las n□rmas que rigen en este Manifiest□, tambi�n 

son mormas en blanco. 

El trámite del Manifiest□ es el �iguiente: El import_ador o su agente de adua

na lo presenta ante la secci6n de comprobaci6n de la Aduana, si reune los re

quisitos legales , sigue a la secci�n de Almac�n ºí!ªs bodegas oficiales, pasa 

¡ 
. 

al administrador de aduana para el sorteo del afora9or que cumple con la di -

ligencia de reconocimiento de la mercancía, más tarde a la secci6n de recono

cimiento,· de allí a la secéi6n de caja, secretaría de administraci6n y por a� 

timo a las bodegas para su entrega. 

Expuesto lo anterior, queda claro el por qué el Contrabando es una norma pe -

nal en blanco, señalar los tantos y tantos requisitos indispensables para im -

portar o exp�tar mercancías·y .. que la omi.si6n de cualquiera· de'ellos se trans

formaría en delito de contrabando. 

Es primordial para que se tipifique el contrabando� obr�r el autor a espal-

das de las autoridades aduaneras¡ si se presentan falsedades desp��s de ·ha·

berse cumplido con las normas aduaneras, quien es responsable son l□á funci□ 

narios de Aduana. 

El tercer inciso de la ley 21 de 1.977, dice: 11 Importar o exportar mercan

cía vali�ndose de afirmaciones o documentos falsos o cualquier otro medio -

delictuoso 11 



., 
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Contiene una modalidad dolo�a y trata de mercancías•inclu�das dentro de los -

regimenes de licencia previa y libre importación o exportación. 

Aquí también se buscó hacer iliicita la conducta �l decir. 11va1iendose de docu-
' 1 

mentas falsos o cualquier otro medio delictuos□ 11 .! ' 

/ 

El sujeto activo es cualquier persona y es una c□nd�cta de resultado. El au -

tor puede valerse de medios síquicos o físicos para cometer el ilícito, ejem

plo: 10s documentos falsos es un medio físico., . la coacción moral es un medio : 

síquico. 

La diferencia de esta norma eón la contenida en el artículo 6o. del Decreto 

520 d0 1971, consiste: a.- La act1.1al no hcir.e :referencia al :r•6gimen a que ee -

haya someticta la mercancía; b.- Oesapar,�ce la referencia a los dRrechos de a

duana, ya.que lo que se.busca sancionar es el desconocimiento de las leyes -

dictadas sobre importaciones y exportaciones. 

En cuanto a concurso de delito en la figura de Contrabando, hay que recurrir 

a las normas del Código Penal, artíqulo 26 donde dice que basta con qu� se -

realice una o vartas acciones u omisiones que violen varias disposicionªs pa

ra que se configure el concurso de delitos, egemplo:· con el propósito de in.:.· 

traducir i.lícitamente meroancía· a'.1 pais se f-a:l.�e6fl d1?eL1men�e§� 

3.3.- PRIMER GRADO CULPOSO. 

El artículo 5o. de la Ley 21 da 1977 1 
dispone: 11A quien por culpa incurra en

la conducta señalada en al numeral 10. del artículo antaric�, se le imp6ndr�
�

cte· tres tres. a.n~as de arresto y multa_ hasta por �l predio ·deuna pena mc:Je� a 
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la mercancía" 
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ri.i.:.5 proclo trn:C: 11 Se entiendo por pX'er.io pm� normC;"\l e¡ qL1e 00 r:lga en las -
. 

l 
-. 

trt�nc,ocd.onas al por mayal'.' a la mercancía □ a una' similar, en el mercad□ da - .. 
! � 

8xportc:;ciL'Í1�1 en el país da orígén en. la �echa d0 ·la adquisici�n, en ·condici□ 

nus de 1.ibre competencia entre un comprador y un · vend[:ldor independiente 11• 

1 • 

t::n el vigente:Estatuto Penal Aduanero, la modalidad -culposo .s6lo está cansa -

�,7;3di. 2.r1 el inciso 12 •. del Art. 49, en 1a acci6n de p-mpo7tar O e><portar mer 

é;{.iric:fas de prohibida importación o exportación. 

E:l .1\rt. 37 de Nuestro Código Penal dispone qye : 11 La conducta 13S culposa 

-:;• ... ando el agente realiza el hecho punible por falta de previsión �e resulta-: 
·, 

dos orevisibles o cuando habiéndolo previsto, confió er:i ¡:¡C!d¡3vdex,itarlos 11 • 

3.4·.- SEGUNDO GRADO. 

Artículo 62. · 11 Incur+irá en prisión de seis meses o cinco años, ·rnulta has�a : · 
! 

por el prepio de la mercancía, qL1ien: 

· 11 1.- Transpai.,te, almacene; ¡:im:.ea, enajena, c,�1.11.-es, · t!!§ f.l t<�!31t3é:l f::ifi í4§!'1�§f'P.@ 
1 ' . ' ,,.� 

destruya o transforme mercancía introducid!:). al país ·sin lbs l."'eqt1isitos +�(;Ja

les o reglamentarios. 

"t,-
.··•culte, d� , ... recJ'_ba en depó_ sito m□rcancf� nac:i,.cmal

Transporte, almacene.... �...., 

0 hacionali.z.acta con destino a la. exportación sin CLH!1;'.::1ir los ret¡u:i.sitos adu�:

neros exigidos por la ley o los reg.lamento$·• ·,



\ 
1 

11-3.- Tenga o posea u oculte mercancía admitida temporal, vencida.el plazo de 

permanencia en el país¡· 

114.- Enajene, arriende a destine a otros fines dist;i.ntos de los· autorizados, 

mercancías admitidas temporalmente en el país¡ 

11 5,- Intervenga en la matrícula o traspaso de automotor no nacionalizado¡ 

116,- Modifique o altere la identificación de mercancías no nacionalizadas 11 

Detallar� las conductas por incisos: 

1 • - Verbo rectores, transportar, alm�cenar, poseer, enajenar, ocul t.ar.., deµ- -

(en depósito), recibir, (en depósito), destruir, transformar, todas relacbna 

dos con actividades físicas o ma�eriales, de actividad y reactividad y de r� 

ceptibilidad. Estos verbos están vinculados a act;i.vidades licitas, pero se-� 

tipifican con el objeto material, la MERCANCIA, al introducirse sin los re -

quis�tos que exige la ley. 

·El Art. 2236 del C6digo Civil define ·¡31 depósito como: 11 El contrato en que
e I 

se confía una cosa corporal a una persona ·qu� se encarga ·de guardarla y res-

tituírla en especies 11 

Para demostrar la· existencia de la mercancía trasportada, almacen�da, poseí

da, recibida, etc., es necesario comprobar que es foránea. Y este poseedor -

transportador, etc,, de buena fé puede demostrar para quedar libre de resp□Q

sabilidad penal, pero esto no significa que los bienes investigados no pus -

den ser declarados de contrabando.

2,- Aquí hace referencia a mercancías nacionales o n�ctonalizadas quiere.de-
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cir que se hallen legalmente en el país y quieran ssr sacadas de él para el -

comercio internacional y se emplearon los verbos TRANSPORTAR, ALMACENAR., OCUb 
. 

. 

TAR I d1;1r CJ r'ílOilJir ( en cir�p�foi to) y� que eon J.□� anicoe compo;rteim:1.antce raola-

dos para ciartos bienes. La conducta se tipifica �l no cumplirse con �os re:� 

quisitos aduaneros para ia exportación de esa me_;cancía, eljuez se encargará 

de decir cuáles son esos requisitos aduaneros. 

Para que se dé el delito de Contrabando de segundo grado es necesario que la· 

mercancía tenga como destino la exportación, que no se cuniplan i los requis:\-tos· 

aduaneros. 

3.- Aquí se trata de mercancía que entra transitoriamente al país, Ejemplo: 

vehículos que· llegan con fines de turísmo, .mercancías de ferias, etc. , • · 

Aquí se da la circunstancia de tiempo al decir II Vencido ei plazo de perma -

nencia" 

4.- Se diferencia dl? esta conducta can la anterior, parque aqu:r; las.conductas 
' ' 

-

se cumplen antes d.e vencimiento del pla:z:r.i. Otorgado para la permanencia de 

los bienes. / 

5.- Sanciona la Ley la 1ntervenci6n sn la matricula de- aL1t□mator1 no naciona ... 

lizados, éstos vehículos na han ingresado legalment� al país □·no han termin� 

da su legalización. 

-·

Matrícula es la inscripción de·automator ante las aut9ridades respectivas.

Traspasq es el cambio de propietario registrado ante autoridades de circula-
.-;, 

c1ón y tránsito. 
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6. - Madi ficar• es transformar □ cambiar · lás car,foteristicas. quf;I d,i.s.tinguen a

la m0rcancía.

Alterar es cambiar en forma casi total I para di ficµltar su idsnti'Fic�dión. 

3.5.- SEGUNDO GflADD CULPOSO. 

' 1 '

Dice la norma: - 11 �. - Quien pcr cul¡,a j_ncurrs en cualqLden:1 de las conductas 

señalac!as por los Arts. 3, 5 y 6 del · Art. anto:r-ior, .?t i le irnpondrá arresto de 
. . ,' .,· . 

un mes ;1 ,un •afio y mL1ltn ha�ta por la mitad de L� , .. -..::·bané:ía� Ejemplo; ·-A,.� Lle-. '· . -

gó al país c□n- un carro de matrícL1la venezolana con cai"ta de turi!3rn□·· y ·se .. le_.: 

venci6 1 pero por alguna cirounstancia_no pueda regresar a su país y no reno -
' - :.-·: � J\� 

va-ese permiso. '.' ', \ , ... 

/ 

6? 

'_;.;.--.' 
,',¡/" -...:.,.: .. ',i·\.·.

'\ ... 

';: 
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CDi .JCLU:! IDN 

G8spués d.J haber hecho modos to estulL.D ,.'.::,. lo que viene a significar el •O,sli-
. 

'· 

to ué Contrpbando en varias n:1éionG:::: y. c;,ii fm·.-,,¡a :::.:.:¡:JGCifica de las. normas p�·in"." 

. 1 

r_;,3 nL;,: .. ,·.,.i'C'.::; ,:mi.nentsti tratadista�. e�::,:.,:·.:,.,:. :: z,\,,,,,_;5 o;;Jn esta materia, llego a con-

f·::�;.;ie:niw ur1a CDmpe.ración entre las causales para qlle SS pra�tique esta con 

d:.ic·:.-:ü on rn1·.1ella �poca y en esta, ol;)servo las mismas, coma es, la anterior 
I 

msat:e oxpL1esta, mejor calidad y bajqs precios en la mercanc:!a extranj�ra,

Lo. Gu::·,.jl:ra, c¡ue ha sioó cor:11..1cida CrJf!l6 'i.a r.agit.!in rp�s eontra!,:!f.lndi:eto: ciei g_a.��� 

a t!'o.\188 do su historia I hD, .sido aunqL�e duela dnc:i.x•lo, pf.:r�doglc:arr;ente t:lr;¡:ne

ficia.dci .pru·cL:l,HGnl:e con c.::Di..c rníü que afoc:tf.1. la _:e�oncm1ía hondamcn�e. Por-c;i_·. se 

,;:¡bsc�·ve. 6 tr : .. \itfa dt: mi. c�,;·Kis:Lc.:i.�n que la ou�j;i:i:•u �\n nncid contrL",t1a.ndista �. s'.1,.,-

h . . . ... ,i.•.·.· ••. , .. 1.· -.�.,·.·.•.rl:'-.·. :.·,•r:,,"dr:1 •ir.1. 11.cir.i,o.do. de loa ¡¡¡9p•!ª.·•.ríols.e hasta nu0atr•oe . 
• ,o· que tl s:.L):10 , ... - -- - -

(lUC O. d CCl .l□litt:Jirn. n..:\$ .. y a los mismas
J.c\S.. e:.,.r\:nrida .f3G

. ' .  

. � "' 

•'• 
' ., ·¡.., ., . 
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' \

se le ha salido de las manos es:t'e profundo y arré:1-¡gad□ mal, 

A las autoridades p□rque_ad0m�s de no tener los medios técnicos necesarios -
' ' 

pura. roprirnirlo 
I 

muchas do a.etas su1;w:dcil:ldos �u'b:m ct11"r1ompida.e por al inte:r¡gs . . . ' . - -·· ,• ' . ' 
' ' 

de ganar dinert: m�s· all� del suelrlo que raciban, y� q�e :i,ncÍudablem_ente el Con-
' ' 

trabando ha sido ac,E3ptado y permitido como algo �e gal, sin que se mLiestr� inte-

rés alguno en sancj_onarlo. Pt:1ra la misme: sociedad el Contrabando ef? a:\,go natu- · 
\

ral, .como cualquier negocio pormiU.do por nuestras le·yes. 
--

! ' 

' \  

A los legislo.clores, porq1.1e deben crear.se leyes de m�s fuerza, que ·1os r;ier;ja.ci�□- · 
·¡

res de esas normas sean personas de·intenso conocimiento en la materia y se •-

tome seried�d y objetividad. 

Si bien el Contrabando le soluciona el problema económico a.miles de desem 

pleacl□s n�1ci□í)ales, no hay que desconocer que la v_ioJ.aci6n a los preceptos. ·a

duaneros puede orog:i.nar otros delitos 1 : • �.o que es peor dejfil'.nos. sin hombres 

pora el futuro I ya .. c1ue la mayoría de' los jóvenes de t'loy c�nsumen el. peor 'de 
' ' 

lqs Cnntr:-abandos como:. son estupefacientes. que, aunque .aquí se exporta, tam -

�b:i.én es �i.erto. que aquí se consu�e. Pqr tanto hay que buscar. la manera de. aca
/ 

bar cor, el Cor'rt:rabando, por medio del Gobierno para dai� soluciones de, preven&::.:

ción y la norma· para sancionar. 
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